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SELLOS POSTALES
DE LA

CON FEDER ACION ARGENTINA
POR

JOSÉ MARCO DEL PONT

Mucho se haescrito sobrelos sellos postales 
emitidos por la Confederación Argentina; 
pero, å pesar de elio, son todavia un verda- 
dero enigma: se ha debatido en el vacio, 
sin datos, sin antecedentes, basándose sólo 
en meras su posiciones.

El seňor Jaquier, de Morges, Suiza, en 
et interesante é importante estudio que ha 
publicado ùltimamente, sobre todos los se

li) Como se veni por la documentación de que va
mos à hacer uso, en la Confederación se les denomi
nò •* Estampillai*, ó »implemente « Estampilla* en sin
gular.

Esa denomlnacióti, la de sellos postales y aim la de 
timbres, son usadas indistintamente por los colecclo- 
iiistas, ya se trate de valores postales ó fiscales.

Xosotros vamos, sin embargo, á continuar usando 
la de sello» postale», no porque consideremos que 
una denominaclón sea más castiza que la otra. nl 
porque desconozcainos su sinonimia, sino porque 
creeinos que es conveniente se emplece å formarmi 
vocabulário filatélico, dei que carece nuestra lengiia.

Xo pretendemos tampoco bacer con esto una inno
váción, pues la costumbre general fué aquf Mainar 
»e lin » poetale» si los emitidos por el Correo; tratamos 
sólo de que no se abandone esa costumbre y que se 
deje la denominaclón ‘ Estampilla»* para las desti 
nadas al cobro de los diversos impuestos, lo que he

llos postales de la República Argentina (2;, 
háce una prolija descripción de las varie
dades que presentan los de la Confedera 
ción, precedendola de diversas observacio- 
nesţpero, todas ellas se resienten de los mis
mos errores en que incurrieron los que, an
tes que él, se ocuparon del asunto. Las 
dudás que existian, y que tanto han pre
ocupado ã los coleccionistas, subsiste» aim 
y es natural que subsistan, pues no se cono
ce la historia de la emisiôn, que es precisa
mente la que puede explicarias.

La que mãs ha intrigado, como que es la 
más importante, se refiere á los sellos con

mos ya piiesto en prâctlcii en nuestro catálogo de 
Estampillas fiscales.

Como en esto bay mucho de convencionalismo, 
podriamos deiar la denominaclón •Timbre* para 
aquellos que se aplicau á mano y que sc acostambra 
Hamar sello húmedo ó seco, según que sea con tinta 
ó en relieve.

Aceptada que fiiéra esa terminologia, cuando á un 
colecclonista se le habiara de sellos, estampillas ó 
timbres, sabria en el acto ilelo que se trataba, sin 
necesidad de mayores explleaciones.

(2) «I,e Timbre Poste*, Bruxelles, Febrero á Dieiem 
lire de 1Я00.
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ninnerò grande; ,-qiié son esos sellos? penan
do, dónde y con qué objeto so imprimieron? 
nada absolutamente se sabe.

El senor Moens (3), ha creido, infundada
mente, que el de з centavos fűé impreso 
en el Rosario y puesto en cireulación entre 
Septembre y Noviembre de 1861, y dice 
que la razón de su émision fué el haberse 
agotado los sellos con número pequeno en 
esa ciudađ, la cual tenia interrumpidas sus 
cotmınicaciones con la del Paraná, á causa 
de la guerra entre Buenos Aires y la Con- 
federación. El senor Jaquier repite la es- 
pecie y liace algunas consideraciones so
bre la impresión de esos sellos, eonsidera- 
ciones que, naturalmente, fallan por su 
base.

Lo ùnico que al respeeto positivamente 
se sabe, es que ese sello do 5 centavos se 
usò y eso solamente porque se le encuen- 
tra adherido å las cartas de la época; fuera 
de elio, la nada.

Esa ignorancia no es de ex tranar. El 
seňor don G er vasi o A. de Posadas, Direc
tor General del Correo de Buenos Aires, 
creia, en 1864, que ese sello de ó centavos, 
con número grande, era falso y sospechaba 
que Ia falsificación hubiera sido hecha en 
Europa (4). * •

(3) «Timbres de la Republique Argentine et de 
ses diverses provinces», Bruxelles, 1882. tomo l.°, pá
gina 25.

(4) En el Anuarlo de Correos, referente al afio 1863 
pág. 0, dice el senor Posadas: «Con motivo de halier 
« satisfecho los multiplicados pedidos oticiales y par-
• ticulnres que, de todas partes, hun heclio á esta Dl
« recclón general por sellos de fr&nqueo antigflos y 
« en actual uso—pues es sabido que la timbromania se 
« lia generalizado en Europa y America hasla difun- 
« dirsc en los ninos —reclbi de un eolecclonista la no
* ticia «que los timbres de la Confederación Argen
« lina (tipo de 18Õ8) que le enviara y que yo hallia 
. obtentdo del Administrador de Correos del Paraná 
« don Benito del Puerto, se dlferenclaban de los que 
« él tenia, del olismo tipo, no sólo en la cifra de cín
• co centavo», sino en otros dctalles de las armas de 
« la Patria.

« Esta diferencia que el eolecclonista nota, y que
• afortunadamente supe citando ei tipo de esos tlm- 
« bres İmpresos en cl Paraná hahia sido sustitufdo 
« por otro, la vi despuês bleu remareable, en la lámi-
• na 24 de la reproducclön que de todos los timbres 
« postales del mundo ha publicado en Bruselas Mr. 
« J. B. Moens, el aňo 1802, para acompaüar á su Ma-
• miai del Coleccionista de Timbres Postales».

En nota,agrega: «Es poslble que csa falsificación sr 
« hielera en Europa«.

No hemos podido conseguir ver el «Manual del 
Coleccionista.,.». á que se redere el seňor Posadas;

EI mismo General Espojo, encargado que 
fué de la vigilância de la impresión de 
estos sellos, afirmaba en 1867, que todos 
ellos habían sido impresos en un solo tipo 
y no podla explicarse el que existieran en 
dos distintos.

En cuanto tl los valores de 10 y lã cen
tavos, nùmero grande, el seňor Moens (5) 
dice qne, citando en 1866 se reimprimió el 
sello de 5 centavos, se completò la serie, 
imprimiéndose aquellos otros dos; de don
de resultarla ser, estos dos sellos, una sim
ple fantasia.

Dando como exacta la premisa que sen- 
taba, la consecuencia que dedtteia era ló
g ica^  como no se encontraba otra explica- 
ción, fué aquella aceptada y ha sido hasta 
ahora admitida (6).

Pero, (ţexistio esa reiinpresión?
Nosotros siempre lo pusimos en duda, 

porque, por más investigaeiones que hici- 
mos, nunca pudimos saber ni dónde, ni 
cuándo, ni quièti la habia hecho; no nos 
animábamos á rcchazarla terminaiitemente, 
porque compreiidiamos lo dificil y arries- 
gado que es hacer, en estos asuntos, nega,- 
ciones absolutas; pero, ese temor no podia 
nunca llegar hasta hacernos aceptar afir- 
maciones que no tenian, en su apoyo, el 
menor justificativo.

Se ha creido también, que los sellos con 
nùmero pequeno, fueron igualmente reini- 
presos, creencia que aun subsiste y t[ue se 
explica, dada la gran cantidad que de ellos 
se. encuentra sin usar.

Habiendo ahora obtenido una documen- 
tación bastante extensa, estamos felizmen
te en aptitud de poder desvanecer todos 
esos errores, aclarar las dudás, dar á los 
sellos con nùmero grande el carácter que 
les corresponde y demostrar, como siempre 
lo habiamos creido, que no han existido 
tales reimpresiones.

Esa documentación no es del todo com
pleta; pero, es si, muy minuciosa, en lo que

pero indudablemente los tipos que en él reproduria 
el seňor Moens, tienen que ser ios dos conocldos 
con nûmeros grandes y pequeflos.

(5) Obra citada, tomo l.°, pág. 26.
(6) Sin embargo, Mr. E. D. Bacon, Л quìen algo 

escrlblmos al respeeto. opina muy acerladamente. 
cn la importante obra que hu publicado ùltimamen
te, que fueron selloa preparados, pero no emitidos: 
Reprints of Postal Adhesive Stamps., London, sin 
fecha.
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respecta à la eantidad de sellos emitida de I 
cada valor, dato <[ue se ignora ó que, por 
lo menos, no lia sido hasta ahora publica
do. Ella se compone, en su mayor parte, 
de copias de puno y letra del General Es- 
pejo (7), y de notas ministenales originales, 
todo lo que, á la muerte de dieho General, 
se encontro entre sus papeies, y lo que 
nos ha sido facilitado, para hacer este es
túdio, por nuestro ex consocio, seňor don 
Juan P. Horchers, á quien debemos aqui 
cxpresar toda nuestra gratitud, tanto en 
nuestro nombre como en el de los colec- 
cionistas en general.

Los originales de las notas y planillas, 
dirigidas al Ministro por el enfonces Coro
nel Espejo, es de suponer se encuentren en 
el Archivo General de la Náción, donde se 
halla, sin organizar, el Archivo del Gobier- 
no de la Confederación, en el que, tal vez, 
existan algunos otros documentos que ayu- 
den á completar la historia de estos sellos; 
pero, no nos hemos animado á intentar su 
busca, considerando muy ardua la empresa 
y de resultados muy problemáticos.

Cuando ese archivo se organice, se po
dni revisar con algım provecho; mientras 
tanto, los documentos de que disponemos, 
nos bastan para aclarar los principales 
puntos.

La parte más importante de esa docu
mentatoti está formada por una serie de 
planillas, y, aim cuando pudiera conside
ra le  inútil y monótona la reproduccióu de 
todas ellas, vamot sin embargo á haeerla, 
pues se trata de los primeros sellos emiti-

(7) El General Don Jerónlmo Espejo, cuyo centena
rio se araba dc celebrar, náció en Mendoza el St) de 
Septlembrcde 1801. Stendo aún nino, Ingresó. en 1816, 
al ejćrclto que el General San Martin organlzaba en 
aq nel la cludad é hizo cou él las campa Пая de Cbile y 
Perù y liegt'» basta Guayaquil, formando parte de la 
Secretaria de aqnel generai emulilo tuvo lugar la cé
lebre entrevista con el General Bolívar,

Terminadas esas campanas hizo la del Brasil. Tornò 
parte después eu algnnas de nuestras guerras civi
les, bajo las órdenes tle los Generales Lavalle, Paz y 
La Madrid. Emigrò del pais, durante la tirania de 
Rozas. Regresů concluídaésta y ejercló diversos car
gos públicos entre ellos, e! de Jcfe de la Mesa de Es- 
tadistica, que dcsempeúaba cuando se imprimirron 
los sellos de que nos ocupamos.

No sólo fiié militar y otteluista, fiié también histo
riador, hablendo tlejado alguiias obras de Importân
cia, como ser: -El paso de los Andes», San Martin y 
Bolívar—«Entrevista tie Guayaquil«, etc.

Ftté tmo tle los miembros fundadores ciel Instituto 
Bonaerense de Numismática y Aııtİgtledades.

dos por cl Gobicrno General de la Náción, y 
por esto nos parece conveniente queden 
impresas, tanto más cuanto que son lasque 
açlarım todos los puntos ditdosos.

I

Aquellos que conozean la historia de 
nuestro pais, no extrafiarân que tanto 
tardara en introduca- en su Correo los sellos 
postales, y elio, á pesar del ejenıplo que le 
diera su većino, el enfonces Imperio del 
Brasil, segundo pais del mundo que puso 
en práctica el sistema adoptado por Row
land Hill.

Para los que ignoren nuestra historia, 
diremos siinplemente que, desde antes de 
1840, fecha en que se crearon eu Inglaterra 
los primeros sellos postales, hasta 1852, im
pero en el pais la dictadura del General Ro
zas, refractaria á toda idea ó iniciativa dc 
progreso; que, caida esa đictadura, sobrevi- 
no la guerra civil, la que trajo como conse- 
cuencia la separación de la Provincia de 
Buenos Aires de sus trece hermanas, perio
do poco á propòsito para innovaciones ad
ministrativas; pero, en el Reglamento para 
las Administraciones de Correos, decretado 
en el Paraná con fecha 8 de Junio de 1854, 
se dió ya el primer paso bacia la creación 
de los sellos, estableciéndose por el artículo 
13, la francatura previa de la correspondên
cia, es decir, el pago del porte liecho por el 
remitente, principio que se admitió también 
en el tratado de paz que se celebrò entre el 
Gobierno de la Confederación y el Estado 
de Buenos Aires, el 8 de Febrero de 1855; 
sin embargo, hasta fines del ano 1857 no se 
trató sèriamente, en la Confederación, del 
establecimiento de los sellos postales.

No nos ha sido posible Ilegar á saber, con 
completa seguridad, à quién corresponds la 
iniciativa de su creación; lo único que ofi
cialmente sabemos, es que los litógrafos 
seňores Carlos Rivière y Cia.,propusieron al 
Gobierno la impresión de los sellos; pero, 
parece que no fué por idea propia, ni por 
indicación de aquél, sino por iniciativa del 
Coronel Espejo. Mås adelante publicaremos 
una carta dirigida Д este, en la que se le da 
conio autor de la idea, lo que implicitamen
te él aceptó.

Los seňores Carlos Rivière y Cia., tenian 
establecida su casa de impronta, litografia 
y autografia, en la ciudad del Rosario de
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Santa Fe, calte de Cordoba mun. 127, siendo 
sus agentes en el Paran A los seßorea Car
bot é liijo.

La primer noticia que tenemos sobre la 
em isión de los sellos, ia encontramos en un 
largo articulo publicado en El Nacional A r
gentino del ParanA, de 12 de Diciembre de 
1857, articulo tal vez escrito ó inspirado por 
el Coronel Espejo, en el que se anuncia la 
idea que tenia el Gobierno de emitir sellos 
ó estampas para el franqueo previo de la 
correspondência, se explica Io que son, la 
manera de usarlos y su gran utilidad.

Pocos dias después, el 18 de dicho mes de 
Diciembre, el Ministro de Hacienda, don 
Elias Bedoya, eonfió al mencionado Coronel 
Espejo, la vigilancia de la impresión de los 
sellos que el Gobierno habia contratado con 
los dichos litógrafos, pasàndole al efecto la 
siguiente comunicación:

Hacienda.—N.° 420.
Paraná, Diciembre 18 de 1857.

Al senor Coronel don Jerónimo Espejo, Jefe
de la Mesa Central de Estadistica.
Habiendo sido aprobadas las propuestas 

elevadas por los litógrafos Carlos Kiviére y 
Cia.,sobre la impresión de Iaestampillapara 
el porte de cartas, y estando ellos prontos å 
empezar sus trabajos, ha dispuesto S. E. el 
senor Vicepresidente, por acuerdo de esta 
fecha, se comisione á V. S. para que acom- 
paùado del Oficial de la Contaduria General, 
Don Luis Calderón, bajo sus ôrdenes, ins- 
peccione V. S. la impresión de dicha estam
pilla.

Al confiar á V. S. este encargo, ha tenido 
en vista S.E., que siendo necesario garantir 
al Fisco al praetiearse esta operáción, debe 
encargarse á personas de su confianza 
para que cuiden de ella bajo su responsabi • 
lidad. En esta virtud, arreglará V. S. con 
dichos litógrafos las horas del dia en que 
deban ocuparse del trabajo, para que V. S. 
o el referido oficial Io presenden y tomen 
todas las preeauciones necesarias á iin de 
evitar cualquier abuso.

Cada dia, luego que suspendan el trabajo, 
se hará V. S. cargo de las Haves de la habi- 
tación en que se. ballare la prensa, y guar
dará con toda seguridad las planchas y la 
matriz de la estampilla. V. S. pedirá á este 
ministeriö los pliegos del papel especial 
que se destina A esta impresión y que crea 
necesarios, y entregará diariamente bajé 
recibo, á los referidos litógrafos, el número 
de ellos que hayan de imprimirse.

Remitirá V. S. diariamente á este Minis
teriö, para pasarlos á la Contaduria General, 
los pliegos que se impriman y habiliten, 
acompaùados de una reláción que exprese 
la cantidad y clase de estampillas que elios

contengali. Por ahora,sólo se ha estipulado 
la impresión de cien m il de eltas, con arre
glo à los tres modelos adjuntos.

S. E. el senor Vicepresidente confia en 
que V. S. aceptará esta comision y se empe
nará en ejercerla con toda contracción y 
celo.

Dios guarde á V. S.
Elias Bedoi/a (8).

Ese nombramiento fué la confirmación 
oficial de la comision de que cstaba cncarga- 
do el Coronel Espejo, pues antes que él se 
produjera, ya dicho Coronel se estaba ocu
pando del asunto, corno puede verse por la 
siguiente planilla, fechada el 14 del mismo 
mes de Dieieinbre:

Razón de los pliegos de Estampilla para 
francatura de cartas que va <i im prim ir 
la Litografia,

Pliegos Estampa
y valor representativo Esiamplllas

365 Color rojo d e lTó___ 70.080

104 » amarillo » 19.968

52 * azul * ÎÜô---- 9.984

521 Total___ 100.032

(8) El Coronel Espejo accptó la comislón quo se le 
confiaba, contestando al seňor ministro cn los si 
guientes términos:

El Coronet Espejo.

Paraná. 10 de Diciembre de 1857.

A l ExCino. şeilor ministro de Estado en el Departa
mento de Hacienda.

Acabo de reciblr la aprcclable nota ile V. E., N." 
120, fecha de ayer, por la que se slrve anunclarme, 
que por Acuerđo Supremo se me comlsiona para que 
acoinpaflado del oficial de la Contaduria General D. 
Luis Calderón, Inspecclone la impresión de la es
tampilla para el porte de cartas, que conforme á los 
modelos que se acompafian, ha contratado el Minis
teriö con la litografia de los seflores Carlos Rivière 
y C.*-, dândome al mismo tlempo las tnstrnccioncs 
convenientes para el manejo durante la operáción.

Muy honroso me es, seňor Ministro, nceptar esta 
nueva comistón, á pesar de 1ns multiplicadas aten 
dones de la oficina de mi cargo, desde que revela la 
confianza con que el Supremo Gobierno distingue 
ini persona, y me proporciona una ocasión más de 
rendir un pequeňo servieto & mi patria, å quietile 
he consagrado ml vida y mis débiles esfuerzos desde 
la niňez: que si tengo la fortuna de desenipeňartne á 
satisfacclón de V. E., será la mejor recompensa á 
que puliiéra aspirar.

Dios guarde á V. E,

Jer ânimo Espejo.
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La litografia imprime por médios plie
gos, en cuya virtud resultali los valores 
siguientes :

estampillas £
1 medio pliego rojo de tiene 96 4,80
1 » » amarillo » ~  » 96 9.60
1 » » azul • ~  » 9G 14.40

1’aranú, Dieiembre 14 do 18S7.

Producto neto
1. er contrato :

100.092 est'pillas de 3 valores, $ 6.998,40
2. ° contrato :

1.293 336 estampillas de 3 » » 90.586,80
1.393.368 » Total, $ 97.585Д)

Como se ha visto por Ia nota del Minis
tro, el contrato celebrado se limitaba á la 
impresión de sólo eien mil sellos; pero, ya 
estaba estudiado y convenido otro contrato 
por tına cantidad mueho mayor, la que, 
seguin la ptanilla que dejamos transeripta, 
era de 1.293.336 sellos, aun cuando en el 
contrato se halılara de sólo un milión.

Mas, no sólo el Coronel Espejo estaba 
encargado con anterioridad de esa comi

. sión, sino que, cuando el nombramiento se 
produjo, ya estaban impresos los sellos, ma
teria del primer contrato.

El 18 de Dieiembre se extendió dicho 
nombramiento, el que, el 19, llegó á poder 
del interesado y el 21 del mismo, dió éste 
cuenta de haberse terminado la operáción, 
enviando al mismo tiempo todos los sellos. 
Allora bien, el 18 de Dieiembre de 1857, 
cayóen viernes, de modo que fué el sába
do cuando el Coronel Espejo recibió el nom
bramiento, y el lunes, es decir, el primer dia 
hábil, remitió los sellos, manifestando ha
ber sido impresos en la semana anterior; 
la impresión y engomado no půdo hacerse 
en un sólo dia,—el sábado,—no hay, pues, 
lugar á la menor duda al respecto.

El 14 de Dieiembre parece que aun no 
se habia efeetuado la impresión, pues en la 
planilla de esa fecha, que acabamos de 
transcribe, se da el color amarillo á los 
selios de 10 centavos, los cuales, como es 
sabido, fueron impresos en color verde; si 
no hay error en esa planilla, lo que no es 
de suponer, querria decir que fué aquel el 
color proyectado, y que en el ultimo mo
mento se resolvió adoptai* éste.

La remisión de los sellos la hizo el Coro

nel Espejo, acompanada de lasiguiente no
ta y planilla;

N.° 1.
Paraná, Dieiembre 21 do 1857.

El Coronet comlsioiiado para Itispecclonar la estam
pilla para el porle cle cartas.

Al Exenio. seňor Ministro de Estado en el 
Departamento de Hacienda.
En cumplimiento de la comision de que 

V. E. se sirvió encargarme por su aprecia- 
ble nota fecha 18 del corriente, tengo el 
honor de poner en sus manos, un paquete 
de la estampilla para cartas, que en la se
mana anterior, ha impreso la litografia de 
los seňores Carlos Rivière y C.a, à virtud 
del primer contrato que tenian ajustado con 
el Ministeriö. Este paquete va acompaňado 
de la razón prescripta por las instruccíones 
de V. E., demostrando en ella el nùmero de 
hojas de cada uno de los très colores y va
lores representativos que fueron resueltos 
por el Acuerdo Supremo, y su eontenido es; 
un mil cuarenta y dos hojas de á medio 
pliego, con cien mil treinta y dos estampi
llas, y un valor de seis mil novecientos no
venta y ocho pesos cuarenta centavos 
($ 6.998,40) para que V. E, disponga lo que 
fuere de su superior agrado.

Dios guarde à V. E.
Jeronimo Espejo.

Hazán de las hojas de estampilla para car
tas que en cumplimiento de su contrato 
han impreso los litóyraf'os Carlos Rivière 
y C.a, y se remiteli al Ministeriö de Ha
cienda.

Hojas
Culnr y numéro 

de
estampillas

Total
de

eslnmpl- 
J las

eS

fisO — 
£ pU

Valor 

8 et.

c/u
104 Azul con 96 9.984 1Г»

lüu 1.497.60
208 Verde » 96 » 19.968 lu

1<*j 1.996,S0
730 Rojo » 96 » 70.080 5

luu 3.504,—

1.042 Total.. 100.032 — 6.998,40

521 pliegos.
Segùii queda demostrado, son un mil 

cuarenta y dos hojas de á medio pliego 
cada una, con cica mil treinta y dos estam
pillas, cuyo valor asciende á seis mil no
vecientos noventa y ocho pesos cuarenta 
centavos.

I’arnná, Dieiembre ïl de 1857.

Jeronimo Espejo.

La atenta lectura de estos dos documen
tos será una revelación para los coleccio- 
nistas; elia Ies dară nada menos que la tan 
deseada explicación de la razón de ser y
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del carácter de los selloscon numero {'•ran
de y la fecha de su impresión; es derir, 
las grandes incógnitas de los sellos de la 
Cou federa elon.

Muchos coleccionistas han logrado obte- 
ner, Ó por lo menos, han podido ver, hojas 
ó pliegos enteros de todos los sellos emiti
dos por la Confederación,de manera que se 
h ab rán podido apercibir de que, todos los de 
5, 10 y 15 centavos con número yrande, 
estati impresos en hojas ú médios plieyos 
de 96 sellos, mientras que, todos los con 
número pequeno, lo estän en plieyosenleros 
de 216 ejemplares.

Un hecho, eonocido de nuestros coleceio- 
nistas, y que aqui debemos recordar, nos 
ha servido para comprobar aquella circuns
tancia.

En un depósito de la Aduana, (9) anexo 
ála Casa de Gobierno, se encontraban, jun
to con un centenar de cajones llenos de vie- 
jos papeies, dos más, conteniendo sellos 
postales de la Confederación y otros docu
mentos. Estos cajones permanecian alli 
completamente olvidados; el depósito sólo 
se abria cuando algún empiendo del Minis
teriö de Hacienda neeesitaba buscar un 
antiguo documento. áCuándo se descubrió 
la existência de esos sellos? ^Quién lossus- 
trajo? No hemos podido saberlo. El hecho, 
es que de alli desaparecieron, háce unos 10 
afios, y que los que los substrajeron los ven- 
dieron a algunos negociantes de sellos pos
tales de esta ciuđađ.

Junto con los sellos se encontraban varios 
impresos y un regular nùmero de bi Hetes 
de tesoreria pagados, de los emitidos en 
I860 y 1861, por el Gobierno dei Paraná, 
los que f  lieron igualmente substraiđos.para 
no dejar rastro de los cajones ni de su 
contenido.

La gran cantidad de sellos que alli se en- 
contraba y los documentos que los acom- 
paňaban, đemuestran que tenian aquéllos 
que ser el sobraiite que quedó en la Admi- 
nistración del Paraná.

Ese gran lote, que se balla hoy däse- 
ininado en el mundo entero, se componia 
dc sellos de los tres valores, tanto con nú
meros grandes, como con números peque-

(9) EI senor Jaquier, mal informado, dice que los 
sellos fueron encontrados en la casa de Co ireos de 
Buenos Aires, y bace con este motivo apreclaciones 
Innecesarias.

nos é impresos todos en la forma que he
mos indicado.

Jamás, ni antes ni después de este ha- 
llazyo, liemos podido ver hojas de sellos 
con número grande im presas en la compo- 
siciôn de las con número pequeno, ni estas 
en la de aquéllos.

Esta es una imevä demostraeión de la 
gran importância que tienen Ias hojas en
teras para el estúdio de los sellos postales. 
Las hojas enteras de la émision de 1862, 
nos permitieron explicar casi todos los 
enigmas que presentaban esos sellos y son 
también ahora las hojas enteras, las que 
nos proporcionan la prueba de lo que 
fueron los de la Confederación con número 
grande; sin esas hojas, los documentos 
transeriptos nada nos habrlan dicho y la in
cògnita nunca, tal vez, se habria podido 
despejar.

No son, pues, meras fantasias esos sellos. 
son verdaderos sellos postales oíiciales; no 
fueron tampoco impresos en el Rosario, por 
faltar los de 5 centavos con número peque
no, son simplemente los que se imprimie- 
rondcacuerdo con el primer contralo ce
lebrado con los seùores Rivière y C'A

El hecho de no haber sido usados los de 10 
y 15 centavos, debió ser efecto de la simple 
casualidad; siendo los primeramente irnprc- 
sos se colocarian en el depósito,conio es na
tural, đebajo de los impresos posteriormente, 
y como cl stock de sellos era grande citando 
fueron retirados de la circulación, ahi que- 
daron sin que å ellos se llegara; el de 5 
centavos, del cual se imprimió un numero 
mucho mayor, y en dos ocasiones, como 
más adulante lo veremos, salió á la circula
ción, probablement sin que la Administra
ciju diera la menor importância à la dife
rencia de dibujo con los otros del mismo 
valor, pues para ella tau sellos oficiales 
eran los unos como los otros.

De la doeumentación que explotamos, se 
desprende duramente que ei litògrafo 
acompaöó dos modelos y que la impresión 
de que acabamos de hablar se efcctuó cou 
el que presentò primero; pero, antes de 
que se diera carácter oficial á la comision 
que estaba desempeiiando el Coronel Es- 
pejo, va se pensaba en adoptar el otro para 
los sellos que debian imprimirse en virtnd 
del segundo contrato, pues el 19 de Diciem- 
bre, et mismo dia en que recibia su nom-
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brainiento, dtclio Coronel formulába, en dos 
plani Ilas, un cálculo comparativo sobre el 
resultado que daria hacer la impresión en 
hojas de 96 sellos ó en pliegos enteros de 
216 ejemplares, lo que desde el 14 de Di- 
ciembre ya estaba estudiado.

A  continuación transcribimos ambas pla- 
nillas:

Cálculos sobre 12 resmas de papel que ha 
contratado S. E. el seňor Ministro de Ha
cienda con lo i litografas Carlos Ilimére 
g Cia., para que los impriman de estam
pilla para cartas de los 1res colores y valor 
representativo resuelto por el ( l  obier no, 
en la proportion de 10 % azul de 15 cent., 
un 20 % verde de 10 cent, y un 70 % rojo 
de 5 cent. Da los resultados siguientes :

12 Resmas papel á 480 \ son pl iegos 5.760 
pliegos c/u. ( son hojas 11.520

Resultados

S  ̂ ! Estampi 
j? Hojas ' liasãufi 
ãi cada boja

Color

Predo 
de la 

ostumpl
11:i

Valor
Total

! I
550 UOO 105.600 azul л

*  101 15.840
1.150 2.300 220.800 verde d İÜa um 22.080
4.06o| 8120 779.520 rojo д 1

a НЮ 38.976

5.760İ 11.5201 1.105.920 — — 76.896

Resuinen de ambos contratos

l .° 1.042
i de los 3

100.032^olores у 8 6.998,40

2." 5.760 11.520
precios

1.105.920 Id. ■-> 76.896,00

6.281 12.562 1.205.952İ — S 83.891,40

furami, li) DIcIembre lie. 1857.

Calculation sobre doce resmas de papel l i 
tografadas de estampilla para cartas, 
que ha contratado S. E. el seňor M inis
tro de Hacienda con los seňores Carlos 
Rivière y Cia., de las tres menas re- 
sueltas por el Superior Gobierno en la 
proportion sigiiiente: un 10 % azul de 
15 cent., un 20 % verde de 10 cent, y un 70 
% rojo de 5 cent. Produce los resultados 
siguientes:

12 Resmas papel á 500 ( son pliegos 6.000 
pliegos cada uno / son hojas 12.000

Pl
ie

go
s

Hojas
Estampı

Ilas Л HiS; Color 
cada hoja

1

Predo 
de cada 
est&m 
pilla

Valor

600 1.200
I

129.600 azul д ~л m 19.440
1.200 2.400 259.200 verde л JL

a  ]0J
25 920

4.200 8.400 907.200 rojo C " 45.360

6.000 12.000 1.296.000 - Totales.. 90 720

Restimen de ambos contratos

521

6.000

1.042

12.000

100.032

1.296.000

De los tres 
colores y 
precios

$ 6.998,40 

» 90.720,00

6.521 13.042 1.396 032 — $ 97.718,40

Paraná, Dicicmbre 19 de 1887.

En el mencionado nombramiento, exten- 
dido para la vigilância del cumplimiento 
dei primer contrato: pero, seguramente, te
mendo sobre todo en vista la ejecución del 
segundo, decia el Ministro que la impresión 
se habia estipulado con arreglo á los tres 
modelos que adjuntaba; pero, iá cuál de los 
dos tipos pertenecian? los únicos modelos 
que sabemos se encontraron entre los pape
ies del General Espejo, corresponden exac- 
tamente al 2.° tipo, es decir, al con números 
pequenos,é indudablemente á éste debla re- 
ferirseel Ministro, puesto que, con anteriori- 
dad, habia demostrado el seňor Espejo, ser 
más convenienteque el otro yfué con él que 
se lůzo la impresión, casi total, de los sellos 
del 2.° contrato. Cuando el Coronel Espejo 
recibió el nombramiento, yaestaban impre- 
sos, corno hemos visto, los sellos referentes 
al primer contrato, asi es que no pudo, en 
esa parte, respetarse la elección ministerial.

Esas pruebas, impresas en negro, en una 
misma hója de papel blanco grueso, se com- 
ponen de tres hileras horizontales de 9 se
llos, á distancia de 29 mm. una de otrn, co- 
rrespondiendo cada hitera á uno de los tres 
valores, 5, 10 y 15 centavos, quedando este 
último eu el eentro. Los nueve sellos, de 
cada valor, coinciden perfectamente con las 
nueve variantes de que oportunamente ha- 
blaremos.

Antes de recibir los sellos que, el 21 de 
Dicicmbre, le remitió el Coronel Espejo, 
firmo el Ministro el nuevo contrato para la



— 1 2 -

iin preston dc un milión más, loque en se
guida comunicò á aquel, dírigióndole la si- 
guiente nota:

N.° 422
Ministeriö de Haciendu.

Paraná, Diciembre 21 de 1857.

Al Coronel don Jeronimo Espejo, Jefe de
la Mesa Central de Estadistica.
Con esta fecha se han aprobado las nue- 

vas propuestas elevadas por los litógrafos 
Carlos Rivière у СД para la iinpresión de 
un milión de estampillas, y lo aviso A V. S. 
para» que se sirva tomar las medidas nece- 
sarias A fin do que den principio A sus tra- 
bajos bajo su inspeccióii y como se le indi
co por nota de aver (10).

Dios guarde A V. S.
Elias Bedoya.

Como se ve, el Ministro se limitò A darle 
avisode la aprobación de la propuesta, sin 
decirle una palabra sobre el tipo en que 
debia hacerse la impresión, lo que no habria 
tenido objeto, desde que la indicacióii esta- 
baya heclia. El acuse de recibo de los se
llos, expedido por el Ministro en la misina 
fecha, lievä el n.° 428.

El Ministro de Hacienda tenia gran in
terés en que los sellos se pusieran en uso lo 
más pronto posible, pues esperaba que ellos 
darian motivo A un gran aumento en la 
renta de correos. En la Memoria que pre
sentò A las Câmaras Legislativas el 2 de 
Junio de 1853, decia, en la parte referente 
al correo: «Los productos de la renta de 
« Correos han sido hasta el presente tan 
« escasos que no han aleanzađo A cubrir Ia 
« sexta parte de los gastos que demanda 
« esc ramo. Este mal ha provenido de la 
« falta de aplicación de las leyes penales 
« sobre la materia; pero, es de esperarse
* que A virtud del decreto que regla el uso 
« de la estampilla y de otřas medidas que la 
« experiencia ha aeonsejado como indispen-
* sables para obtener la centralizáción de 
« la correspondência en las estafetas nacio- 
« nales, no sólo se remedie el mal, sino que 
« este ramo sea uno de los que proporcio- 
« nen al tesoro un incremento considerable».

Tan pronto pues, como recibió los prime
ros sellos, se dirigiò A su colega cl Ministro 
del Interior, pidiéndole reglamentase su uso 10

(10) Tiene quo haber en esto un error; el 20 dc Di- 
ctembre, conio lo hemos (licho, fnó domingo; la 
nota á que se refiere el ministro delio ser la dei 18 de 
Diciembre, cs decir, aquella en que se le nornbró 
para vigilar la Impresilo.

N.° 198
Hacienda.

Paraná, Diciembre 27 de 1857.

A S. E. el senor Ministro de Estado en cl
Departamento del Interior.
Tengo el honor de prevenir A V. E., que 

habiendo contratado la impresión de la es
tampilla para porte de la correspondência, 
A virtud de disposición de S. E. el senor 
Vicepresidente, que aprobó las propuestas 
elevadas por los litógrafos Rivière y C.a, 
se hallan ya impresas cien mil treiniay dos, 
de valor de cinco, diez y quince centavos 
cada una, que las he pasado A Contaduri a 
General, A fin de que las distribuya para su 
expendio, tan luego como se diete por el 
Departamento de V. E. la disposición que 
regiamente su uso.

Actualmente los referidos litógrafos se 
oeupan de la impresión de un milión dento 
cincuenta y dos mil estampillas mås, y sólo 
espero para proponer el decreto que esta- 
blezca la forma en que ba de ser adminis
trado este nuevoramo de sellos, que V. E. 
me comunique la disposición reglamentaria 
A que me refiero antes.

Dios guarde A V. E.
Elias Bedoya,

Sea que el seííor Ministro del Interior no 
participara de Ias ilusiones de su colega, 
sea que sus demAs ocupaciones le absorbie- 
ran todo su tiempo, el hecho fué que dió la 
callada por respuesta.

Mientras tanto, convenida con el litografo 
la nueva forma de impresión, se procedió á 
efectuarla y, A medida que sc iba realizan
do, el Coronel Espejo, en cumplimiento de 
las órdenes que se le habian dado, remitia al 
Ministro las cantidades impresas, acompafia- 
das de las correspondientes planillas (11).

(11) Sds fueron esas planillasy en segnidalns trans- 
crlbimos integras, presclndicndo dc las notas con 
que se elevaron y de las contcstaclones del Ministro, 
por no tener, ni unas ni otras, importimela algıma. 

N.° 1
Hatón de la estampilla para carias que.se rem ile a l 

Ministeriö de Hacienda, p o r cuenta del contraio de 
seis mil pliegos de papel que esitin imprimiendu 
los litògrafo« Carlos R ìd ere  y compaňta.

Plle-
íí os 

ente
ros

or у minierò 
de esi ani pus 

de c. u.
Toini dtt 
cai am
plila«

«riccio 
rcproaen la

tito
VA UH 

Pesoa
f
Cl*.

75

117.1

A/.ul de 2H1 ca 
da pliego...

Kojo de 210 va
10.200 A J 6_ c. u.

10O
2.430

111
da pliego—

Roio do 102 ca-
253.368 ti Л  id. 

100
12.0G8 40

da pliego.... 21.312 A J L  Id. 
100

1.005 60

ШП Pliegos con. .. 200.880 Total.... 16 . ПИ
Seguii se deja demostrado, son, un mil tresclentos 

cincuenta y nuove pliegos Impresos, con dosclentas
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Como se verá. por la relativa à la pri
mera remesa, se imprimieron 111 pliegos 
de 5 centavos, en la forma anterior, sea con 
número grande; lo correcto haima sido de- 
cir, 222 hojas de 96 sellos, pues éstos no se 
imprimian en pliegos enteros. Hay, pues,que 
agregar estos 21.312 ejemplares á los emiti
dos en virtud del primer contrato y, según 
más adelante lo veremos, tenemos motivos 
para créer que fueron éstos solamente los 
que salieron á la circulaciôn.

El Coronel Espejo dice en esa primera 
planilla «estampillas de dos tipos» y, asi lo 
eran en efecto; pero l̂o dijo por ese motivo? 
ó (-quiso solo decir que eran de dos distin-

noventa mil oehodeiitas odienta estampillas, dc dos 
tipos, clivo valor asclende á la stona de diectséls 
mil ciento sesenta y cuatro posos.

Paraná, Enero li do ísõ».
Jerónimo Espejo. 

Luis Calderón.

N.° 2
Hazon de la estampilla para cartas que se remite al 

Ministeriö de Hacienda por cuenta del contrato de 
seis m il pliegns de papel que estän imprimiendo 
los litógra jos Carlos R ivière y C'.R.

Plie-
KOS
г ri te
roa

Color у número Total de Predo VALOH
tle estampas 

(Je c. u.
estam
pillas

representa
tivo Pesos Cts.

JOIIO 

Г,fi

Roio de 2lfi ca
tia pliego....

Roto de 21C ca-
216.000 á J _  c. n. 

100
10.800

tia pliego.... 14.266 á JL Id. 
100

712 80

lOGG Pllegos con... 230.250 Total___ 11.512 80

Seguii qneda demostrado, contiene cl paquete ad
junto un mil sesenta y sels pllegos de papel Impreso 
con doscientas trelnta mil doscientas clncuenta y seis 
estampillas de á cinco centavos cada una, cuyo va
lor monta á la cantldad de once mil qulnlcntos doce 
pesos oebenta centavos.

Paraná, Enero 21 de 1858.
Jeronimo Espejo.

Francisco Dominguez.

tos valores? en las otřas plarıillas, aun cuan- 
do se reíieran tambiěn á más de un valor, 
nunca habiadé tipo: empero, como en otro 
documento posterior, emplea esta palabra 
como sinònimo de valor, no podemos saber 
si lo dijo intencionalmente ò si por una sim
ple eoineidencia empieo el termino, preci
samente en la ùnica planilla que se referia 
realmente á sellos de dos tipos.

Una vez terminada la impresión, el Coro
nel Espejo dirigió al Ministeriö un estado 
generai de toda la operáción, el que å coii- 
tinuación transcribimos junto con la nota 
explicativa con que lo acompafió:

y cinco mil cuatrodentas estampillas, cuyo valor 
asclende ádlczy seis mil cuatroclcntos setenta pesos. 

Paraná, Enero 27 de 1858.
Jerúnimo Espejo. 

Francisco Dominguez.

N,° 4

I Razón de la estampilla para cartas que se remite al 
Ministeriö de Hacienda, p o r cuenta del contrato 
de seis m il pliegns que estän imprimiendo los litò 
g ra fo» Carlos Rivière y C “

Plie- Color y mimerò Total ele Prerio VALÓK
ente
ren*

de estampas 
de c. u.

estam
pillas

representa
tivo Pesos (Ля

500 Rojo de 216 ca
da uno.........

1
108.000 á _ í _ c .  u. 5.400

200 Azul de 21C ca 
da uno......... 43.200 á

100

J L  Id. 
100

6.480

700 Pllegos con... 151.200 Total.. .. 11.880

Segûn se demuestra, contiene el paquete adjunto 
seteclentos pllegos impresos en los colores rojo y 
azul, con un total de dento clncuenta un mil dos- 
cientas estampillas, á saber: 500 pllegos con 108,000 
estampillas de á clnco centavos y 200 pllegos con 
■13.200 estampillas de á quince centavos, que forman 
un valor de la cantldad de once mil ochoclentos 
odienta pesos cabales.

Paraná, Enero 28 de 1858.
Jerônimo Espejo.

Francisco Dominguez.

N .° 3
Razón de la estampilla para cartas que se remite 

a l Ministeriö de Hacienda, p o r cuenta del contra
to de seis mil pliegns que estän imprimiendo los 
litógra jos Carlos R ivière y C

P.İe-
iCOS
enie-
ГО8

Color y número 
de estampas

tie r. u.

Total dc 
estam
pillas

Predo 
represeuia 

ti vo

VALÓK
„  ! Pesos Cl s.

1150 Rojo de 216 са 
tla p lie g o ___ 218.400 á c. u. 12.420 00

125 Azul de 216 са 
da p l ie g o . ...

100
27.000 á - ÏL  id. 4 050 >

100

1275 P llegos  c o n .. . 275.400 T o ta l. . . . 16 470 00

Según se demuestra, contiene el paquete adjunto 
un mil dosclentos setenta y clnco pllegos (1150 rojo 
cou 248.400 estampillas de 5 c. y 125 azul con 27.000 
estampillas de 15 c. con un total de dosclentos setenta

N .° 5
Hazon de la estampilla para carias que se remiteli 

al Ministeriö de Hacienda por cuenta del contralo 
ìleseis m il pliegas que estän imprimiendo los litó 
grajos Carlos Rivière y C.a.

Plie- Colory número 
do estampas 

dc r. u.

Preci 0 VALOH
enle
ros

estam
pillas

representa
tivo Pesos Cts

100 Verde con 216 
cada p liego .. 21.G00 á _10 c. u. 2.160 00

200 Azul con 216 
cada pliego,. 43.200

100
á J L  id. 6.480 on

100

300 Pliegos con... 64.800 1 Total___ 8.640 00

Según se demuestra, contiene el paquete que se 
ncompaíía tresetentos pllegos impresos de estam
pilla para cartas, sesenta y cuatro mil ochoclentos 
sellos, á sabor: den pllegos de color verde, con volute
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N.° 7
Hazán general de los pliegos de papel litografìados de estampilla para carias que se 

han remitido al Ministeriö de Hacienda, en virtud de la segunda jtropuesta y contrato 
ajustado con la litografia de los senores Carlos Rivière y C',a, y aprobado por el Supe
rio r tìobierno en 21 de Diciembre del aho próxim o pasado de 18õ7.

Fedi as
Razones de la

NUMERO DK PLIEGOS 
Y COLORES Estampi

llas que
Predo

representa-
Valor

entrega Total
dc

pliegos
Rojo verde azul contlenen tivo

Pesos ctv.

1858 - »  En ero 11 Rem. con la n.° 1 0 0 75 75 16.200 A 15 c/u. 2 .4 3 0 .-

1.284 0 0 1.284 274.680 A 5 » 13.734.-

b --- » 21 » » » 2 1.066 0 0 1.066 230.256 A » 11.512.80

» --- * 27 » $ » 3 1.150 0 0 1.150 248.400 A » 12.420.—

0 0 125 125 27.000 A 1Л x> 4.050.—

» --- » 28 » ,  4 500 0 0 500 108.000 A
5

loo » 5.400.—

0 0 200 20 J 43.200 A » 6.480.- -

»  --- » 29 » » » 5 0 100 0 100 21.600 A
m Ъ 2 .1 6 0 ,-

0 0 200 200 43.200 A
15 » 6 .4 8 0 ,-

» — Febrero 4 » » » 6 200 0 0 200 43.200 A t> 2.160,—

0 1.100 0 1.100 237.600 â
İÜ
10O » 23.760.—

Total g e n e r a l . . 4.200 1200 600 6.000 1.293.336 — 90.586.80

De la razón que precede, resulta, que los 
seis mil pliegos litografiados han produci- 
do un milión doscientos noventa y tres mil 
trescientos treinta y seis sellos, á saber: 
cuatro mil doscientos pliegos de color rojo 
cou novecientos cuatro mil quinientos trein
ta y seis sellos de á cinco centavos—mil 
doscientos pliegos de color verde con dos
cientos cincuenta y nueve mil doscientos

y un mil selsctentas estampillas de ã diez centavos; — 
doscientos pliegos de color azul con cuarenta y tres 

mil doscientas estampillas de á quince centavos, 
formando un total de ocho mil selsclentos cuarenta 
pesos.

Parana, Enero 29 de 1858.
Jeronimo Esptsjo.

Francisco Dominguez.

N.° (!
Raziin ile la estampilla para cartas que se remile al 

Ministeriö de Hacienda, p o r completo del contrato 
de seis mil pliegos que ha impreso la litogra fia  de 
los seilores Carlos Rivière y C.*.

Plie
mie-
roa

Colory nı'ımero 
do calai пран

dc c. u.

Toi al de 
en tarn ■ 
pillas

Predo 
rep rose n la

tí vo

VALOR

Pesoa

200 R ojo  con 9 Hi 
cada p lli-go.. 43.200 Л 5á JL C. U. 2.160 j

1,100 Verde eon 216 
cada ]ilieg<> . 237.GOO

lOo

U 10  l d e 23.7GO
100

1.800 j P liegos con . .. Z 8(1.800 T o tu l___ 26.020

sellos de à diez centavos — y seiscientos 
pliegos (los últimos) de color azul, con den
to veintinueve mil seiscientos sellos de A 
quince centavos—dando un valor represen
tativo total de noventa mil quinientos 
ochenta y seis pesos ochenta centavos.

Paraná, Febrero 5 de 1858.

Jevònimo Espejo.

Paraná, Febrero 5 de 185«.

Sehor M inistro de Hacienda.
Tengo el honor de poner en conocimien- 

to de V. E., bajo el número 7, una razón 
general de los seis mil pliegos de papel que 
se han litografiado de estampilla para car
tas, A virtud del contrato que por el Minis
teriö de V. E. se celebrò el 21 de Diciembre

Seguii queda demostrado, el paquete que se remite 
adjunto contiene mil trescientos pliegos litografia- 
dos de estampillas.con doscientos ochenta mil ocho- 
cientos sellos, á saber: doscientos pliegos dc color 
rojo con cuarenta y tres mil doscientas estampillas 
dc á cinco centavos, y un mil clen pliegos dc color 
verde, con doscientas treinta y siete mil selsclentas 
estampillas de á diez centavos, ctiyo valor total as- 
clende á la Canltdad de veinte y cinco mil nove
cientos veinte pesos.

Paranit, Febrero 5 ile 1858.
Jerónimo Espejo.

Francisco Dominguez.
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próximo anterior, con los sefíores Carlos 
Rivière у СЛ

Рог esta razóii se impondrá V. E, que, de 
diehos 6.000 pliegos, 4.200 se han impreso 
de color rojo con 904.536 sellos de A 5 cen
tavos; —1.200 de verde, con 259.200 sellos de 
á 10 centavos, y 600 de azul con 129.600 se
llos de A 15 centavos, formando el todo un 
valor representativo de 90.586 pesos 80 cen
tavos.

También advertirá V. E. que, si por las 
primeras pruebas que presentò la litogra
fia se calculó obtener 1.152.000 sellos de los 
tres tipos aprobados, y la operáción ha pro- j 
ducido 1.293.336, es debido á que, luego j 
que adverti que sin mayor gravamen se 
podia aumentar doce sellos å cada boja, 
imprirniendo en pliego entero, no partido, 
como se hizo al principio, me insinuò con 
el litògrafo por este aumento y prestándose 
úl con una recomendable deferencia, el 
Fisco ha reportado una ventaja de 141.336 
sellos de las tres cluses que forman un va
lor representativo de nueve mil noveeien- 
tos cuarenta y seis pesos ochenta centavos.

Queda cuinplido el contrato, senor Minis
tro, por parte de los serìores Rivière у СЛ 
y por la mia la comision que V. E. se sirvió 
conferirme por aeuerdo del Supremo Go- 
bierno: y al llenar el deber de avisarlo á 
V. E„ sólo me resta hacerle presente que 
los pequeříos gastos que ha demandado la 
operáción y que fui autorizado por V. E. 
para hacer, de mi peculio, ascienden A la 
cantidad de once pesos tres reales que com- 
pnieba la adjunta cuenta documentada, y 
ruego á V. E. que tenga la dignación de 
mandárinela abonar por quien corresponda.

Al dejar satisfechos los deseos de V. E. 
en este asunto me es grato saludarleeon la 
expresión de mi más distinguido aprecio. 

Dios guarde A V. E.
Jeronimo Espejo.

En la nota que precede, da cuenta el 
Coronel Espejo del cambio en la forma de 
la impresión, corno de algo nuevo, de una 
cosa ideada y convenida al empezar A po
ner eu ejecucíón el segundo contrato; sin 
embargo, no habia tal novedad, pues desde 
el 19 de Diciembre del afio anterior, antes 
por consiguiente, de que se firmaše ese 
contrato, ya habia hecho cálculos, como lo 
bemos visto, por los que demostraba la 
conveniência de efectuar la operáción en 
la forma en que se realizó.

Indudablees que la nueva forma fűé más 
conveniente, pues con el mismo gasto de 
papel se obtuvieron más sellos; pero, esa 
economia pudo haeerse lo mismo sin cam
biar el tipo de éstos, porque para ello bas
tuba haber agregado una hilera vertical de 
12 ojem piares, lo que el tarn ano del papel

permitia perfectamente, aun sin necesidad 
de disminuir el exagerado espacio que 
existe entre los sellos.

No era tampoco neeesario, para conse
guir la economia, hacer la impresión en 
plieg'os enteros; pudo igualmente obtener- 
se, haciéndola en médios pliegos, como se 
habia hecho la primera vez, puesto que el 
papel empiendo fué el mismo.

No eran, pues, razones las que aducia cl 
Coronel Espejo. Entrò probablemente á dar 
esas explicaciones, para justificar el que la 
anterior impresión no se hubiese hecho de 
aeuerdo con los modelos aprobados por el 
Gobierno y para aprovechar, al mismo 
tiempo, la oportunidad que se le presenta
ba de hacer constar, por escrito, las venta- 
jas que habia conseguido del litografo, 
aunque las hubiera obtenido anteriormente.

En cuanto A que el tipo del sello hubiera 
sido modificado, era un detaile que ningu- 
na trascendencia tenia para el senor Espe
jo; lo importante para él era imprimir el 
mayor numero, sin aumentar los gastos; 
por lo demás, el tipo generai era el mismo, 
como lo eran también los valores y co
lores.

Por los datos que llevamos publicados, 
se ve que el asunto de la impresión tuvo 
largos preliminares, de manera que, no co
llùdendo éstos, naturai es que nos encon
tremos con algunos detalles de dificil ex- 
plicación, como es precisamente conocer 
la causa de haberse dibujado dos sellos dis
tintos.

Pero, lo que si se ve, es que esa impre
sión se hizo con toda formalidad, tomándo- 
se las precauciones usuales en estos casos, 
de modo que fué completamente gratuito 
el cargo que hiciera el senor don Gervasio 
A. de Posadas, Administrador General del 
Correo de Buenos Aires, cuando dirigién- 
dose al Ministro del Interior, doctor don 
Guillermo Rawson, el 21 de Octubre de 
1862, le decia (12), entre otřas cosas, que 
esas estampillas no tenian garantia origi
naria algıma y que habian sido impresas 
sin la formalidad debida.

El seňor Posadas, al hacer esa asevern- 
ción, procedia indudablemente influenciado

(12) Esa importante nota Ia hemos reprodueido en 
uuestro estúdio sobre los sellos de Ia República Лг- 
genllna.emlslón de ISCS.yse cncuentra en el Armarlo 
de Correo* de Buenos Aires del afio isr.:),
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por el coiiocimiento que tenia del deplora
ble estado en que, en aquella época, se en- 
contraban las oficinas de correos, sobre 
todo, en el interior del pais, de lo que esta- 
ba al condente por los informes que le 
pasara el senor don Régulo Martinez, en- 
cargado por el gob i erno del General Mitre, 
do la reorganizáción de esas oficinas: esos 
antecedentes, harian creer al senor Posa
das, que toda la adininistración de la Con- 
federación se resentia de ese abandono, á 
lo qhe contribuiria seguramente el espiri- 
tu que dominata entonces en Buenos A i
res: desprecio por todo lo que procedia de 
la C jnfederación, descouocimiento de sus 
hombres é ignorancia completa de lo que 
ellos hädän.

Sabido es que el atraso era grande en 
todo el territorio que formata la Confede- 
raeión; pero él era debido â la completa 
falta de recursos, más que it la carência de 
hombres. Buenos Aires, por lo contrario, era 
relativamente rico, lo que le permitia He
var á la práctica las idens de progreso de 
que estaban imbuídos sus hombres diri
gentes.

La impresión de los sellos de que nos 
ocupamos, se hizo no sólo fiscalizada por el 
Coronel Espejo y sus secretários ad hoc, 
don Luis Calderón, al principio, y don Fran
cisco Dominguez después, sino que se efec- 
tuó en la misina casa de gobierno, corno se 
desprende del cargo de 1 $ que hizo dicho 
Coronel, como gastado en la traslación de 
la máquina de litografia del gobierno, de 
una pieza á otra (12).

(12) He aqui la euenta á que se refiere el Coronel 
Espejo en au nota del 5 de Fcbrero de 1S58:
Cuenírt de algunoe pequenos gastos que he hecho de 

mi peculio en la impresión de la estampilla para 
cartas, d que fu i comisionadn por el Excmo. senor 
Ministra ite Hacienda, segiin su nota nitm. 420, 
fecha 18 de Diciembre de 1881 :

1857 Di’lire. 23 Por la mudan/,a de la má 
quina de litografia del 
gobierno de una pieza á 
otra, documento nüm. l. S 1.00

* 30 1*0r un p&sador para nsc
ontrar una puma, muri. 2 * 0.87'/

> 30 Por dos llbras de [ionia 
arábiga, mun. 3....... • 3 50

1858 Ellero 28 Ы, id. id. id. 4...... . • 3.50
Febre. 3 III. una id. id. 5 .............. » i . tő

. s Por cintas de h ile ra para 
amarrar los paquetes ai 
remltlrlos al Ministeriö, 
mim. I!........................... * O.Tô

S 11.37'

Settiin se demuestra. anelende el valor de esta euen
ta å la c&ntidad de once pesos trea reales.

Je minimo Espejii.
Paraná, Feltrerò 5 de 1 858.

La Contaduria generai del Paraná luzo 
en sus libros las anotaciones correspon- 
dientes, resultando una pequena diferencia 
de S 64,80 en los de 5 centavos, igual á 6 
pliegos; $ 43.20 en los de 10 eentavos, scan 
2 pliegos, y § 32.40 en los de 15 centavos, 
importe de un pliego, diferencias que no 
pudo explicarse el Coronel Espejo y que 
probablemente provendrian de algún error 
al con tarse los sellos (13).

(13) Extrada de la estampilla entregada al Ministeriö 
de Hacienda, con especi/tcación de las fechas de 
cada entrega, número de pliegos, la cantidad de. 
sellos que lienen y el valor total de los

Fechas Tipo» 1о
E

Sellun
о
tée Valor 

S CV08.

1857
D’bre. 21 Rojo de 192sell. 365 70.080 «i«,- 3.504,—

1858
Eiiero 11 Id. id. 192 id ... 111 21.312 » 1.005,00

» 11 Id. id. 210 id ... 1173 253.308 » 12.668,40
- 21 Id. id. 210 id ... 1006 230.256 11.512,80
» 27 Id. id. 210 id ... 1150 248.400 . 12.420,-
» 28 Id. id. 210 id... 500 108.000 . 5.400,—

Fe b rc r 5 Id. id. 210 id ... 200 43.200 » 2.IGO,—
Total... 4505 974.610 48.730,80

1857
i 10d e innD'bre. 21 Verde de 192 sel 104 10.068 1.996.80

1858
Eiiero 20 Id. id. 210 id... mo 21.ООО » 2.100,—
Febrcr б Id. id. 210 id ... 1.100 237.000 » 23.760,—

Total. .. 1.30t 279.168 27.910.80

1857 
D’bre.

1858
21 Л /ul dc 192 sell. 52 9.98-1 , »de -İmi 1.497,60

Enero 11Id. id. 21 fi id .. 75 16.200 э 2.430, -
» 27 Id. id. 210 fd ... 125 27.000 * 4.050,—
» 28 Id. id. 210 i d . . . 2<X> 43.200 » 0.480,-
> 2!l Id. id. 210 id... 200 43.200 * 0.480,—

Total... 652 1311.584 20.937,00

RESUMEN

De color rojo.. 1 07(1 974.010 de -jm 48.730,80

• . verde 1.304 279.108 1 10d e un. 27.916,80

* * azul 052 139.584 . 15de -  lim20 937,00

Total general.. 6.626 1393.368 97.585,20

Seguii los llbros de la Contaduria General del Pa 
runi. resulta que sella formado cargo de las cantlda- 
des de sellosó estampillas, con los valores sigulentes:

Setlos Valor s ceni.

C o lor rojo lim 975.912 48.795,CO

• verde
lu

279.600 27.960,—

• azu 1

Pm
15

“pm 139.800 20.970,—
-  M _________ . _____ _________

Sumas: 1.395 312 97.725 ПО
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Para la entrega del papel, llamado espe
cial, se llevó una prolija cuenta comen
te (14).

OUSE Lì VÁCION KS
liojo.

La litografia romltló. 071.G1G sellos on 4.070 pllogos. 
Diferencia de menos.. 1.296 •
Kestittiin en la Cu Gl. 975.912
1206 sello» formati 0 pllegos de á 210 se

llos c/ч., que å 5 c., son...................... 8 61,80
La litografia cargó á la Contadoria......  • 48.730,80

8 48.795,00
Verde.

La litografia reinitió 279.108 sello» en 1.304 pliegos
Diferencia de meno».. 432
Cargo en la Cont. Ori 279.000
Los 432 sello» forman 2 pliegos dc 216

ciu. que ti 5.100 son.. ................... 8 43,20
La litografia cargó á la Contadoria.., » 27.916,80

8 27.060.00
Azul.

La litografia rcmltió.. 139.581 sello9 en 652 pllegös
Diferencia de menos.. 216 que es 1 pltego de 216
Cargo cu la Cont. Grl. 139.800
Los 216sello» en 1 pllcgo,áls/ioolinportan 8 32.40
La litografia cargó á la Contaduría...... > 20.057.60

8 20.070,00

No sé explicarme de qué rcsultan estas dlferen 
clas.

(Firmađo) J. Etpejo

(14) La litografia  de loe seîlores Carlo»  Kiviére у С'.* 
sic po r el papel para las estampillas

DELE

JSÔ7 Cargo ecgilii loe documentos que entrega
Total

de
pllegos

Dlc’bre 21 Le entroguê lioy en persona, se
guii redbo N.° 1...................... 240

* 28 Id. id. id. id. » 2......... ............. 240
■ 29 Id. id. id. id. - 3....................... 240
• 30 Id. id. id. id. • 4....................... 210
* 31 

1858

Id. id. fd. id. • 5....................... 240
1.200

Enero 2 Le entregiié boy en persona, se
tiin recibo X.“ G....................... 300

» 6 Id. id. id. id. » 7....................... 150
• Il Id. id. id. id. » 8 ..................... 210
* Il Id id. id. id. » 9 ..................... 214
* 12 Id. id. id. id. ■ 10—  ................. 240

13 Id. id. id. fil. * 11....................... 240
15 Id. id. id. id. • 12 ..................... 288

* 17 LI id. id. id. » 13........ .......... 312
19 Id. id. id. Id. * It ........................................ 312

* 19 Id. id. id. id. » 15........................ 120
3.616

» 20 Id. id. id. id. • 16...................... 324
» 21 Id. id. id. id. .1 7 ..................... 2H8
.  22 III. Id. ill, fd. . 1 8 ........................................... 71

23 id. id. id. id. ■ 19..................... 2G4
* 21 Id. id. id fd. . 20........................................... 201
♦ 25 Id. id. id. id. -21 ........................................ 100
* 27 Id. id. id id. » 22............ ............................ 33G

5.203
* 28 III. Id. fd. id. .2 3 ........................................ 240

6.503
Feltrerò 1 , ö Id.id. id. id. • 21......................................... 312

* 2 Id.id. id. id. * 25...........................................

Total. . . .

204
G.019

Como à su tienipo lo veremos, en e! pe
riódico oficial se publicaron los decretos 
creando la estampilla y reglamentando su 
uso, las instrueeiones á los Administrado
res de Correos, y el aviso al público indi
cando el dia en que empezarian á emplear- 
se, todo con una minuciosidad verdadera- 
mente inusitada; no pudo, pues, haber ocul- 
tación del cargo, ni nada de lo que sospe- 
chaba cl seîior Posadas.

Hemos diclio, al principio, que el Coronel 
Espejo afirmo, en 1K67, que todos los sellos 
habian sido impresos en un solo tipo, y, 
como, por su procedência, es muy seria esa 
afirmación, no podemos limitamos á hacer 
de ella una simple referencia; vamos, pues, 
ã transcribir integra la carta en que la 
hizo, precediéndola de la que le dió origen 
y que tiene tambiěn alguna importância, 
por ser en ella en la que se da como inicia
dor de la emisión, al mismo Coronel.

Hela aqui:

Buenos Aires, Enero 15 de 1867.

Seňor Coronel don Jerónimo Espejo.

Presente,

El infrascripto, oficial l.° de la Contadu
ri a General en la Mesa de Guerra, y encar- 
gado e3pecinlmente de la liquidación de la 
deuda del Gobierno de la Confederaceli 
Argentina, ha recibido cartas de sus ami
gos los seùores Alfred Smith y C.a, de Bath, 
pidiéndole datos positivos acerca de los se
llos postales que eircularon en la Confede- 
ración Argentina. Habiendo sido usted el 
eneargado por aquel Gobierno de poner en

НАВЕК

1858 Da'a setäin recibo que 
le il oy

О
"o’ ■ot.» 3

2 = 1C
H u

Enero 9 Dcvolviô impresos
s/recibo N.° 1___ iu — — 111

• 9 Id. id. id. » 2 — 1.173 — — 1.173
» 9 Id . id .İd. . 3... — — 75 75
• n Id. Inutilizados »

recibo N.° 1.... — — — 12
1.284 — 75 1 371

> 20 Id. impresos seguii
recibo N .° 5.... LOGO — — 1.066

2.350 — 75 2.437
• 27 Id. id. id. * 6 ... 1.150 — 125 1.275

,3.500 — 200 3.712
* 28 Id .id .id . > 7___ 500 — 200 700

4.000 _ 100 4.412
• 29 Id. id. id. » 8___ — 100 200 зон

4.000 100 000,4.712
Febre ro 4 Id .id .id . • 9.... 200 1,100 — 11.300

4.200 1.200 GOOG.012
Inutiles................. 7

Igual.... Ü. 019
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ejecución el proyecto presentado poi' usted 
tnisino para la emisión de los sellos postales 
de 5, 10 y 15 centavos que aqui estampo 
con los números 1, 2 y 3, suplico á usted 
quiera tener la bondad de decirme á conti- 
nuaciõn losiguiente:

1. ° Cuándo recibió usted encargo del go- 
bierno para proceder á la impresión de los 
sellos, según los modelos que, por interme
dio de usted, se presentaron.

2. " Cuándo quedó terminada la impresión 
de estos sellos.

3. ° Cuántos sellos fueron impresos.
4. ° Si los tres sellos arriba consignados 

fueron puestos en eirculación por el Go- 
bierno de la Confederación con el objeto de 
franquear cartas.

Suplico á usted, asimismo, se sirva decir
me lo que le conste acerca de los sellos nú
meros 4, 5 y 6 que acompaíio. tanto acerca 
del tiempo en que fueron emitidos, como si 
ellos fueron puestos en eirculación al mismo 
tiempo que los números 1, 2 y 3.

Suplicando se sirva disimular la molestia 
que le causo y que es producida en vista de 
dar á conocer en Europa los verdaderos 
datos acerca desu impresión, emisión y cir- 
culación, y agradeciéndole de antemano 
este servicio, me suscribo de usted atento
S. S.

Q. B. S. M.
A. M, Alvarez de Arenales (15).

He aqui ahora la contestación:

Senor don A. M. Alvarez de Arenales.
Presente.

Buenos Aires, 21 de Entro de 18t>7.

Muy seflor mio :
Impuesto de la apreciable carta de usted 

que antecede,y deseando por mi parte con
tribuir à que sea conoeido en el exterior el 
origen de les sellos postales para el fran- 
queo de la correspondência, que en 1857 
estableció el Supremo Gobierno de la Repú
blica, bajo su antigua denominación de 
»Confederación Argentina», cediendo á la 
intimaciön de usted. me es satisfactorio de
nirle en respuesta: Que en mi ealidad de 
Coronet de Artilleria y Director de la Esta- 
dlstica Nacional, entonces, me tocó por for
tuna ser electo para dirigir é inspeccionar 
la impresión litográfica de la estampilla, y

(15) El senor Alvarez de Arenales, que fué desuués 
Secretario de la Dirección General de Correo», era 
Agente en enta ciudad, de los seiiores Alfred Smith 
y C.*; recordamos haberle comprado ese mismo afio 
1807, algunos sellos de las Colonias Inglesas y on 
álbum, editado por aquellos seiiores. el que aún 
conservamos como recuerdo de uuestros prlnto ros 
tiempos de colecclonlsta.

al efecto se me comunico oficialmente la 
respectiva comisióné instrucciones por S.E. 
el Ministro de Estado en el Departamen
to de Hacienda, en la capital del Paraná, el 
18 de Diciembre de 1857, euyo encargo, ter
minado el 5 de Febrero de* 1858, según el 
libro de cargo de la Contaduria General, 
dió el siguiente resultado :

Valores

975.912 sellos color rojo c/u. .$ 48.795,60
279.600 » » verdek  » ..»  27.960 —

UJU 1

139.800 » » azul ~  » . .»  20.970,

1.395.312 sellos. Valor. .$ 97.725,60

Esta cantidad de sellos fué inmediata- 
mente puesta en eirculación, por el inter
medio de los Administradores de Rentas y 
de Estafetas de las Provindas del interior, 
girándose al efecto las instrucciones conve
nientes para todas las cosas superviiiientes 
—y con respecto de las diferencias que se 
advierten en los tellos números 4, 5 y 6, 
comparados con los números 1, 2 y 3, nada 
pueđo decir á usted acerca de su procedên
cia, pues lo único que puedo afirmar es que 
la cantidad de 1 395.312 sellos de los tres 
colores que arriba lie referido, fueron lito- 
grafiados todos con tipo igual, sin diferen
cia que se ve eu los números 1, 2 y 3.

Con lo expuesto, creo dejar satisfeclio los 
deseos de usted y aprovecho esta ocasión 
para suscribirme de usted muy atento 
affino, servidor

Q. B. S. M.
Jerónimo Espejo.

A pesar de Io terminante que es el Coro
nel Espejo en su contestación, Io que nos 
demuestra es, ùnicamente, que su memoria 
le era infiel y no le permitia recordar lo 
que, con su intervención, se habia heeho 
nuove ó diez anos antes, debido seguramen
te á que no daria trascendencia algıma àia 
niodificaeión en el tipo de los sellos, inodifi- 
cación de gran importância para los colec- 
cionistas, pero pequefiisimo detaile, para el 
que no lo es, y que, por ello mismo, no se 
grabó en su cerebro.

Los hechos estän ahi, poniendo de mani- 
fiesto el olvido del Coronel Espejo.

Son sus mismas notas y planillas, las que 
nos bacen saber que los sellos impresos en 
cumplimiento del primer contrato, lo fue
ron en hojas de 96 ejemplares, siéndolo en 
pliegos de 216, la casi totalidad de los itn- 
presos en virtud del seg-undo.

En poder de gran número de coleccionis- 
tas se encuentran hojas y pliegos de unos y 
otros, y nadie ha visto sellos cou número
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grande en pliegos de 216 ů hojas de 108, со
лю nadie tampoco ha visto, los scllos con 
nùmero pequeňo impresos en hojas de 96 
cjemplares.

Y no se diga que el que no se hayan vis
to no quiere decir que no hayan existido; 
en este caso no seria ese un argumento, 
pues aim aceptanđo hipotéticamente que al 
litògrafo se le hubiera ocurrido lineer al
gım transporte de 96 sellos con nùmero pe
queňo, no destruiria ello el hecho real, fiié
ra de discusión, de que todos los que se eo- 
nocen estän impresos en pliegos de 216, co
rno lo estàn en hojas de 96 los que tienen 
nùmero grande.

Si las cosas no hubieran pasado como to 
decimos, fıındAndonos en los documentos y 
en los hcchos, ^de dónde habrlan salido los 
sellos con nùmero grande, impresos en 
hojas de 96? <ţEs posible admitir que fue- 
ran el producto de una falsiflcación, como, 
en su ignorancia de los hechos, Io suponia 
el seňor Posadas? En manera algıma: aquel 
que hubiera tratado de defraudar al Fisco, 
hubiera imitado los sellos, de manera que 
fàcilmente se confundieran, mientras que 
éstos, particularmente el de 5 centavos, 
único valor que se usò, difiere muchisimo 
de los que tienen el nùmero pequeiìo; en lo 
que, sin embargo, mucho se asemejan, es en 
el papel y en el tamano de éste, lo que se
ria, por cierto, una rara coincidência; más 
que coincidência, seria una cosa inexplica
ble, que el falsificador se hubiera preocupa
do de buscar papel de la misina clase y lo 
hubiera cortado del mismo tamaùo y hu
biera olvidado, por otra parte, nada menos 
que imitar los sellos.

Serla también dificil explicar el hecho de 
que los sellos de 10 y 15 centavos, más fáci- 
les de confundir con los de número peque
no, no hubieran circulado,y, finalmente, sc
ria mås que casuulidad que el falsificador 
bubiéra hecho la impresión en hojas de 96 
sellos, en la misma forma adoptada para la 
primera tirada!

<*Qué explicación tendria, además, la cir
cunstancia de haberse encontrado mezela
ri os, los sellos coti nùmero grande y los con 
nùmero pequeňo, en un depòsito fiscal, pro
cedentes indudablemente del sobrante re
mitido por la Adininistración misma del 
Paraná?

Crecmos que si, al liacer su pregunta, el 
seňor Alvarez de Arenales, hubiera acom-

paňado hojas enteras, en lugar de un sello 
de cada clase, otra habria sido la contesta- 
eióti que el Coronel Espejo le habria dado, 
lo que nos habria ahorrado tener que en
trar en estas eonsideraeiones.

Damos, pues, por terminada esta cuestiôn 
sobre laque tal vez nos hemos extendido 
demasiado, pero que. creemos dejar bien di
lucidada.

II

Una vez que el senor Ministro de Hacien
da recibió todos los sellos, se dirigió nuova
mente al Ministro del Interior, haciéndoselo 
presente, por medio de la siguiente comu- 
nicación:

Ministeriö de Hacienda.

N.° 9

Ригана, Feltrerò la de 1858.

Al Excmo. senor Ministro del Interior.

En 27 de Diciembre del aňo próximo pa
sado tuve el honor de avisar á V. E. que se 
liabia terminado la primera impresión de 
la estampilla para el porte de cartas, lia- 
biendo empezadoá imprimirse otra cantidad 
en cumplimiento de la disposición de S. E. 
el senor Vicepresidente, de 21 del mismo 
mes,y que la habla mandado á depósito á la 
Contadurla General, á fin de distribuirias 
para el expendio tan luego como se dictase 
por el Departamento de V. E., á quien co
rresponde, el decreto que regiamente ru 
uso y lo circulase á las ađministraciones de 
correo de su dependenci a.

Hoy me es honroso anunciar à V. E. que 
esa segundaimpresión está terminada ya en 
la cantidad de un milión doscientos noven
ta y cuatro mil cuatrocientos dieciséis 
(1.294.416) estampillas de 5, 10 y 15 centavos, 
y que han pasado también á depósito á la 
misma oficina.

Pero, corno creo que es urgente para la 
mejor recaudación de Ia renta de Correos, 
que cuanto antes se mande usar, y con el 
objeto de que llegado este caso las oficinas 
de Hacienda estén habilitadss para su ex
pendio, he ordenado con esta fecha A la 
Contaduria General, que remita A todas las 
ađministraciones las cantidades que créa 
suficiente para el uso del presente aňo.

Dios guarde A V. E.
Elias Bedoya.

Como lo decia al Ministro del Interior, en 
la misma fecha pasó Aia Contaduria Gene
ral la orden siguiente:



Hacienda. i l.a elasc—cinco centavos —color rojo 
jjo  f  . I 2.a » —diez » — » verde

3.a » —quince » — » azul
Paraná, Febrero 1!) de 1858.

Al Contador segundo.
Siendo neeesario proveer con antici pa

ción á las Oficinas de Hacienda con la es
tampilla para el porte de cartas, en una 
cantidad suficiente para el consumo del co- 
rriente ejercicio,A lin de que estón habilita
das para expenderias tan pronto corno se 
diete porei Ministeriö del Interior la dispo- 
sición por la cual se mande usar y se regia
mente su uso. ha dispuesto su excelenci a el 
senor Vicepresidente que se envie por csa 
Contaduria A todas las Administraeiones de 
Rentas Nacionales, estampillas de 5, 10 y 
15 cêntimos, en cantidades que importen el 
doble del valor de la renta que hubiesen 
recaudado el ano anterior las respectivas 
Administraeiones de Correos. De consi
gliente, deberå usted verificar la remisióii 
acondicionándola como se le ha indicado va 
de antemano, y prevendrå usted A aquellas 
Administracionesquelastengan en depósito 
mientras el Departamento de Hacienda ex- 
pide las disposicioncs convenientes para su 
expendio, luego que el del Interior dicte el 
decreto reglamentario A que me refiero an
tes, A cuyo efecto me he dirigido ya al Mi
nisteriö de ese ramo en 27 de Diciembre ùl
timo.

Dios guarde A usted.
Elias Bedoya.

El doctor Santiago Derqui, Ministro del 
Interior, no se hizo esperar esta vez; el 22 
de Febrero acusó recibo al Ministro de Ha
cienda, manifestAnđole ser muy aceitadas 
las medidas que habia adoptado, pues muy

Art. 2.° Toda carta, paquete ó enco- 
mienda que no sea franqueada cou la es
tampilla descrita en el articulo l.°, ó que 
vaya con estampilla que Îmbiere servido 
otra vez, no podrá ser encaminada por nin- 
gún Administrador de Correos ó Estafetas, 
A excepción de las que la ley déclara libre 
de porte, y en caso de contraveneión, esos 
empleados serán penados con la multa sefia- 
lada por la ley.

Art. 3.° Porei Ministeriö de Hacienda se 
mandará hacer la impresión de la estampi
lla creada por el articulo l.° y se determiná
lván los lugares de su expendio.

Art. 4.° Para que la estampilla que haya 
servido en uua carta, paquete ó encomien- 
da. no sirva para otras, luego que entre á 
la Administración de Correos, se le pondrá 
el sello de Franca, que todas las oficinas 
tienen, para que de este modo quede inuti
lizada.

Art. 5.° Cuando alguna carta, paquete ó 
encomienda, no lieve el número ó valor de 
las estampillas correspondientes A su porte, 
segůn tarifa, el Administrador no le dará 
curso A su destino, sino que, después de des
pachada la valija, pondrá un aviso al pú
blico, de todas las que por igual falta se ha
yan detenido.

Art. 6.° En el caso inverso de que algu
na carta, paquete ó encomienda, Heve más 
número ó valor de estampillas que el porte 
que le correspondiera, el Administrador no 
admitirá reclamo de ninguna especie.

Art. 7.° El presente decreto ernpezará A 
régir desde el l.° de Mayo del presente 
ano.

Art 8.® Comuniquese, publíquese y děse 
al Registro Nacional.

en breve seria dictado por su Ministeriö el C á r iu l .
decreto reglamentando ei uso de los seìlos.

As! fué, en efecto: el 24 del miemo mes se 
firmò el decreto creando los sellos postales, 
decreto que el dia 27 apareció en las colum- 
nas del «Nacional Argentino». A pesar de 
ser conocido, por haberse ya publicado, no 
podemos prescindir de trnnscribirlo integro: 
Ministério del Interior.

Santiago Derqui.

El mismo dia dió el Ministro del Interior 
la siguiente, minuciosa y curiosa:

Instrucciún d los Administradores de Co
rreos y Estafetas, para el uso de la es
tampilla creada para el franqueo previo 
de la correspondência.

Paraná, Febrero H  de 1858.

El Vicepresidente de la Confederación 
Argentina, en ejercicio del Poder Ejecuti- 
vo. Para facilitar cl franqueo de la corres
pondência y đemAs estaWccido por la ley, 
— Па acordado y decreta:

Articulo 1.® Crćase una estampilla impre
sa en papel especial, cuyo tipo sera el si
guiente: En la parte superior tendrá el le
ma «Confederación Argentina». Más abajo 
un escudo seneillo de las armas nacionales, 
y al pie, en caracteres claros, su valor re
presentativo en la forma siguiente:

Articulo 1.® Por el decreto de esta misma 
fecha que se lee A la cabeza de esta instruc- 
ción, se modifica el sistema de girar toda 
correspondência que haya de salir ó circu
lar por el territorio de Ia Confederación 
Argentina, sea por tierra ó por agua; pues 
debe ser prèviamente franqueada con la es
tampilla que establece el articulo 1.", y esta 
innováción empezará A regir desde eí 1.® de 
Mayo del presente ano.

Art. 2.® El Gobierno lia adoptado el arbi
trio legal y generalmente usado por las na- 
ciones más ađelantadas de Europa y de 
América, de la estampilla para el franqueo



previo de las cartas, eonsecuerite con la ley 
cie 7 de julio de 1856 (16), en el interes de 
facilitar las operaciones, disminuir las res
ponsabilidades, corregir los abusos y pro
mover cl incremento del tesoro nacional, 
conforme al texto del articulo 4.° de laCons- 
titución Federai La estampilla es nu cua- 
drito de papel especial, impreso con un sello 
de las armas nationales, que se ve modela-

ПО) Esta ley es la que es tabi e c-i a la tarifa vigente 
para el porte de la correspondência. Hela aqui:

FA Senado g Câmara de, Dipiitadns de la Confedera- 
don Argentina, reunido» en Con//reso, eancionan 
con fuerza de, leg:

Artículo 1". El porli- do la correspondência que 
circula en la Confederaci!))! entro los puutos donde 
hay establecfdas Admlulstracloncs de Corrcos, se
cobrará con arreglo á la siguiente - 

TARIFA

l ’or cada carta ó pnquetc do cartas no 
excedlcndo del peso de cuatro allarm e»........ 5 cts

• el de 4 y no el de s .................. lo *
• S » • 12...................  15 *

• > 1 2  * • Hi  ó  l i na o lira i. 20 •
• ■ 1 onza y • 1 1 a...............  25 •

* I 4* » 2......................  30 •
» 2 * 2 4-i.................  35 *

. » 2 4 » > 3 ..................... 4(1 •
Los certificados seiiclllos, que Io seran hasta
. una onza de peso, pagarán............... ........  40 »
Los dollies, que lo serén dc una onza para 

arri ba..........................................................  SO »

Art. 2.° (Quella siti efocto la tarifa establcclda cn el 
articolo 12, titulo l.° del Itrglmnonto de Junlo de 
1S54.

Art. 3.° Queda pro li Ibi do á toda persona, conduclr 
correspondência entre pueblos donde hay Corroos 
i 'S tab le cl dos, sin que sea prèviamente franqueada 
en la Adminlgtractőn respectiva, hajó la multa de 
15 S por cada carta 6 paquete.

Art. 4.° Se exception! de la anterior prohihiclón. 
las comunicacioncs (5 carias couductdas por expre 
sos ile los goblernos y oficinas fiscales, y que cons 
ten del pasaporta expedido por la Adininlstraclón de 
Correo* del punio di- su salida.

Art. 5.° La presente ley e m pe zar á Д regir Л los 
cnarenta y cinco dias de su publlcactđn.

Art. (î.° Comfmîqnesc al l ’oder Ejeciitlvo.
Sala de Seslones del Congrcso cn el Parami, capitai 

provisoria de la Confederacldu Argentina, á eoa 
tro dias del mes de Julio del arto del Scfior, de mil 
octioclentos clncuenta y sels.

Haltas au Sanciikz, 
Presidente.

JA enja m in de Igarzdbal, 
Secretarlo.

Ministeriö de Hacienda.
Paraná, Julio 7 ib- 185G.

Tčngase por ley de la Coiifederacidii, piibliqucse у 
děse ai Registro Nacional.

Uk q i i z a .
Aguatin J. de la Yrega,

do en el articulo l.° del decreto, en cuyo 
reverso tiene una preparation gomosa, que 
humedeciénrlola se pega fàcilmente al sobre 
de cualquier carta que t|uiera mandarse 
por el correo. Sin mucho esfuerzo se com
prenderà que å favor de este cómodo arbi
trio, se puede franquear toda carta antes tie 
remitiria al Correo y sin apersonarse á la 
oficina, en particular las casas de comercio 
y las personas que sostiene» una corres
pondência abundante; que para mayor co- 
modiđađ, pueden proveerse de algıma can- 
tidad de estampillas surtidas, de los tipos 
que especifica el decreto, y conservarias en 
su eseritorio.

Art. 3.° Las cartas sencillas, que son las 
de hasta cuatro adarmes de peso (peso de 
un pliego comente de papel de carta) y 
que por la ley deben pagar cinco centavos 
de porte, se les pega una estampilla nùm, 1, 
que es decolor rojo ,que representa esto va
lor. Vćnse el modelo acompafiado.

Art. 4.° A las dobles, que son las de 4 å 8 
adarmes (ô dos pliegos de papel de. cartas) 
y la ley manda que paguen diez centavos, 
se les pega una estampilla de color verde, 
que representa ese valor, ó dos de color 
roţi о, que es lo misnio.

Vénse el modelo nùmero 2.°.
Art. 5.° A las triples, que son las de 8 A 

12 adarmes (ô tres pliegos de papel de car
tas) y pagan por ley 15 centavos, se les pe
ga una estampilla de color azul, que repre
senta ese valor, ó, en su defedo, una verde 
y otra roja, que dan la misma suma, ó tres 
rojas, que es igual.

Art. Ó.,J A los paquetes de cartas que por 
su peso devenguen mayor porte, siempre 
que el de la estampilla tenga la sumasena- 
lada por la ley, es indiferente que sea de 
un solo color 6 de los tres. Vćanse los mo
delos números 3.° y 4,°.

Art. 7.° A los certificados, scan sencillos 
o dobles, la Administración remitente, siem
pre les pondrá el scilo de certificado como 
liasta aqui, sin cobrar nada más por esta 
operáción, y formarán ei cargo en la guia 
de la caja de su destino, para que retorne 
el sobre con el recibo, por cuanto, como es 
de ley y de costumbre, este cargo importa 
la garantia ó seguriđađ de que tales corres
pondências serán entregadas en mano pro
pia. Este cs el modo de hacer uso de la es
tampilla. Pero, para remover hasta la mås 
minima duda, se acompanan cuatro sobres 
del modelo de que se ha hecho referencia 
en los artículos precedentes, para que, á su 
imitáción se franquec toda carta y puedan 
los Administradores instruir á las personas 
qtie oeurran A su oficina con este objeto. 
Después de esta explication, parece que se 
comprenderà fàcilmente que, siendo anticì- 
padamente franqueada toda la correspon
dência, nada más tienen que pagar ya las 
personas A quienes vaya dirigida.

Art. 8.° Para que la estampilla que haya 
servido una vez quede inutilizada para 
otra, los Administradores no olvídarAn nun
ca ponei'le el sello de franca, que sus ofici-
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пан tienen, como lo dispone et articulo 4.° | 
del decreto.

Art. 9.“ La correspondência que, por los 
paquetes ù otros buques, venga de Europa 
ó paises extranjeros, los Capitanes de Puer
to ó Jefes de Resguardo, debeu pasar de ofi- 1  

ciò inmediatamente á la Administración de : 
Correo» de la localidad, con una reláción en 
que se especifique el número de cartas sen- 
cillas, dobles, paquetes y demás que hayan 
recibido al tiernpo de su visita: de cuya re
láción dejarán constancia en la Capitania 
del Puerto, para eualquiera ulterioridad.

Art. 10. Cuando las Administraciones de 
Correos situadas en los puertos, reciban 
correspondências que pertenezcan å perso
nas residentes en pueblos del interior de la 
Confederación, las dirigirån á Ia estafeta 
de su destino, formando cargo en la guia 
respectiva, como se acostumbra hasta el 
presente.

Art. 11. Como las cartas que vienen del 
exterior de la Confederación no pueden ser 
previamente franqueadas, los extranjeros y 
personas á quienes vengan dirigidas, pagvi- 
rán el porte en la Administración respecti
va, con arreglo Л la tarifa de la ley.

Art. 12, Toda correspondência oficial que
da libre de porte, de conformidad con ei 
Regiamento de 8 de Junio de 1854, asi como • 
la que verse sobre materias de estadística, 
según el articulo 4.° del Reglamento de 25 
de Agosto de 1856.

Art. 13. Separada que sea toda carta que 
no lieve estampilla ó que vaya con menos 
cantidad que el porte que le corresponda 
(según se prescribe en los artículos 4." y 5.° 
del decreto), el Administrador cerrará la 
valija y despachará el Correo, y acto conti
nuo pondrá el aviso ai público, que conten 
ga la lista de las cartas detenidas por fal
ta de este requisito. En este estado atende
rá los reclamos que le dirijau los interesa
dos, sea que soliciten completar la estam
pilla correspondiente ó el retiro de alguna 
carta, paquete ó encomienda, temendo pre
sente que para devolver cualquier picza 
retenida.el interesado debe comprobar sufi
cientemente la identidad de sello, direeeión, 
contramarca, etc., etc. En esta parte debe 
proceder un Administrador con toucha cau
tela y circunspección, por elianto no es jus 
to entregar á uno lo que pertenezea á 
otro.

Art. 14. Los Administradores de Correos 
se formarán cargoen sus libros, de cual
quier cantidad que recauden por el porte 
de cartas de qua trata el articulo 10 de es
ta instrueción, especificándolo asi en la 
cuenta mensual que instruyan, según lo 
dispuesto en el decreto de 8 de Agosto 
de 1855.

Art. 15. Cualquier duda que en lo sucesi- 
vo pueda ocurrir, los Administradores la 
consultarán al Inspector General del ramo, 
y, en su deferto, á este Ministério, Por últi
mo, en lo respectivo al sistema y organizá
ción de la oficina de Correos, al mecanismo

dc acopiar y despachar correspondências, 
ai método de valijas corrientes, etc., etc., en 
nada se alterarán las costumbres eatableci- 
das; todo continuará regido como hasta 
aqui.

Paranã, Febrero 21 de 1H5H.

Santiago L c r  qui.

Como una simple curiosidađ reproduci- 
mos en tamaöo reduciđo los modelos núme
ros 1 á 4, á que cl Ministro se refiere en su 
Instrueción y que envió con éstaá los di
versos Administradores.

La francatura previa existia, como al 
principio lo hemos dicho, desde el dia 8 de 
Junio de 1854, fecha del Regiamento de Co
rreos eu vigência (17); pero ello no obstaba 
å que se díera curso á las cartas no fran
queadas, por las euales, al llegar á su desti
no, se cobraba el doble de la tarifa, inien- 
tras que, por el Decreto é Instrueción trans- 
criptas, las cartas sin franqueo quedaban 
detenidas en la oficina en que habian sido 
depositadas; esto que, con el criterio actual, 
tiene que ser considerado como un retroce- 
so en el sistema postal, se explica, sin em
bargókor el đeseo que tenia el Gobierno de 
que se aeostumbrara el público á emplear 
los sellos que se iban á emitir; Ia misma 
disposición regia en el enfonces Estado de 
Buenos Aires.

El 25 del mes de Marzo dió el gobierno el 
siguiente decreto reglamentando la admi
nistración de los sellos postales:

Ministeriö de Hacienda.
Paraná, Marzo 25 de 1858.

El Vicepresidente de la Confederación 
Argentina,en ejerciciodel Poder Ejecutivo, 
sicndo necesario reglamentar la Adminis
tración de la estampilla para el porte de la 
correspondência, creada por decreto de 24 
de Febrero ùltimo,- Ila  acordado y decreta:

Articulo l.° Los Administradores y Re- 
ceptores de Rentas Nationales, administra* 
rán el ramo de la estampilla en las respec- 
tivfts províncias, bajo la inspección de la 
Contaduria General, y encargarán su ex
pendio á las personas que crean convenien
te, asignándoles et cuatro por ciento sobre 
el valor de lo que vendiesen.

Art. 2.° La Contaduria General nombra- 
rá comisionados para expenderia eu los

(17) Aim i nando en su mayor parte se& ajelin al ob
jeto de este estiulio, tiene bastante interés este Re
giamente, pues por él se piiede formar una Idea de 
la manera como en »quella época se vlajaba eli el 
Interior de la Confederaceli; asi es que le damos 
cabida en un Apêndice, 

i
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puutos donde no hubiere Administraciones 
ó Reeeptorias Nationales, aeordándoles la 
asignación que tija el articulo anterior.

Art. 3 o Los Administradores de la es
tampilla rendiràn cuenta de este ramo eu 
los estados del papel sellado, que deben en
viar á la Contaduria en cumplimiento del

decreto de 26 de Noviernbre de 1K55, ha
ciendo ingresar su producto en las respec- 
tivas Administraciones ó Reeeptorias de 
Rentas.

Art. 4.° La estampilla que liubiese sido 
expendida no se admitirá en devolueión 
por ningún motivo.
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Art. 5.° Habiéndose habilitado ya Ia can- 
tidad suficiente para el consumo del presen
te afio, queda autorizado el Ministério de 
Hacienda para dictar las medidas reglamcn- 
tarias que convengan, citando deba hacerse 
una nueva impresión.

Art. 6.° Comuniquese, publiquese y děse 
al Registro Nacional.

Ca r r il .

Por orden de S, E. y por ausência del se
nor Ministro de Hacienda,

, Bernahé Lopez.

Como se ve, no eran ios Administradores 
de Correos los encargados de la venta de 
los sellos; pero como se delegabaen los Ad
ministradores y Receptores de Rentas la 
designación de las personas que debían ex- 
penderlos, parece que algunos de ellos en- 
eargaron de la operáción A los Administra
dores de Correos, pues eran éstos quienes 
los vendian en el Rosario y en las provin
das de Córdoba, Catamarca, San Juan, San 
Luis, Santiago y TucumAn. En La Rioja se 
expendian en la Casa de Moneda: en las de- 
inás províncias los vendian los mismos Ad
ministradores de Rentas ú otros funcioná
rios que de ellos dependiam

Por otra parte, la Contaduria General, 
cumpliendo las instrucciones que se le ha- 
bian dado, hizo la distribución de los sellos, 
lo que comunicò al Ministeriö en la siguien- 
te forma:

Contaduria Nacional.
N.° 57.

Paraná, Marzo 3 de 1858.

Al E  scemo, senor Ministro de Hacienda.

EI Contador infraseripto, en ciimplimien- 
to de lo que V. E se sirvió ordenarle por 
nota de 19 de Febrero próximo pasado, nù
mero 7, tiene el honor de dar cuenta: que, 
en 23 del lirismo y hajó el numero 7, pasó A 
todas las Administraeiones de Rentas Na- 
cionales, asi de las províncias como del Te
rritorio Federalizado, la nota circular de 
remisión que á continuación se transcribe, 
al manđarles las estampillas para el porte 
de cartas A que se refiere la antedioha cita
da orden:

El nùmero y clase de sellos distribuídos A 
cada Administración ha sido en la propor- 
ción de mAs del doble valor de la rccauda- 
ción de un afio, conforme A lo determinado 
por V. E , y como se demuestra en la piani- 
ila que se adjunta.

La estampilla remitida A Cordoba, Santia
go y TucumAn ha sido dirigida A los Admi
nistradores de Correos, por no haber en esos 
puutos otros empleadoE fiscales; todo io que 
el infraseripto espera merezea la aprobación 
superior de V. E., A quien Dios guarde mu- 
chos afios.

Pedro Pondal.

Hacienda.
Paraná. 9 de Marzo de 1858,

Publiquese y archivese.

Bedoya.

Estampilla para el porte de cartas rem i
tida á las Administraeiones de Pentas 
siguientes:

Cálculo sigulcnte al doble 
dc la renta de un ano

Dc
á

5c.

De
á

10 c.

De
á

15 c.
Total

8 cts.

Victoria............. . 105 5 2 1 129 60
NogoyA............. . 50 2 ï 1 75 60
Villaguav.......... . 5' 1 p 9 64 80
Diamante.......... . 10 » » » 6-1 80
Gualeguay........ 2 1 1 75 60
La Paz............... . 15 1 » 9 64 80
Uruguay .......... . 80 5 2 1 129 60
La Capital........ . 1200 50 16 16 1404 »
Gualeguavchù .. . 150 10 4 2 259 20
Concordia.......... . 100 5 2 1 129 60
Santa Fe............ . 400 17 6 3 410 40
Rosario............. . 3500 150 50 50 4320 9

Catamarca .. .. . 1200 50 16 16 1404 9

Salta.................... 25 13 13 972 »

San Luis............ . 500 » » » 972 9

Mendoza.......... . 1500 GO 16 16 1512 »
Santiago............ . 600 25 13 13 972 *
Rioja ............... . 600 t 9 t> 972 »
Juj u y .................. . 500 » 7> 9 972 »
San Juan........... . 700 S » » 972 »

Cordoba.......... . 2560 100 32 32 2808 9

Tucumån.......... . 500 25 13 13 972 9

Corrientes........ . 1000 50 16 16 1404 »

G ova............... . 500 25 13 13 972 »

Bella Vista...... » Ô » 972 9

Federación . . . . . 50 2 1 1 75 60
Restauráción.. . 100 5 1 2 129 60
Tala................. . 50 2 1 1 75 60

Esta planilia que, para nuestro asunto, 
tiene gran importância, fué publicada el 16 
de Marzo de 1858 en el diario oficial «El 
Nacional Argentino»; ella nos suministra la 
prtieba oficial de que esa primera distribu- 
cióii se hizo exclusivamente en los sellos 
impresos en hojas de 216 ejemplares, es de- 
cir, en sellos con nùmero pequeno, corrobo
rando asi la opinion que anteriormente nos 
habiainos formado, de que los con nů-
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mero grande, no hablan circulado hasta el 
afio 1860, pues sólo los habiamos encontrado 
en cartas de ese afio.

La Contaduria Nacional pudo fàcilmente 
saber que el doble de la renta percibida en 
1857 era de 17.000 $; pero, aun citando 
caleuló, al inismo liempo, que esa renta đe- 
bia ir en aumento, y en vista de ello distri
but'd sellos por valor de $ 23.284,80, no pre
vio el desarroilo que tomaria la ciudad del 
Rosario, y se limitò á enviarle por valor de 
$ 4,320, es decir, unos 800 $ más que el do
ble de su renta anual en nquella Apoca, lo 
que fut; insuficiente, obliganđo, parece, Л la 
Contaduria, á hacer un nuevo envio antes 
del tieinpo que habia calculado, é indudable- 
mente en ese nuovo envio fueron los sellos 
con nùmero grande.

Es probable que se publicaraii tambiên 
planillas relativas á las siguientes distribu- 
ciones de sellos; pero, desgraciadamente, la 
colección del «Nacional Argentino», que he
mos podido revisar en la Biblioteca Nacio
nal, termina el 31 de Diciembre de 1859, y 
liasta entonces no aparece sino la que he
mos transcripto.

De sentirse es no conocer esas posteriores 
distribueiones, pues nos permitirian fijar 
con exactitud la fecha en que se pusieron en 
venta los sellos con número grande, lo que, 
sin cilas, sólo podemos hacer nproximada- 
mente; el 31 de Diciembre de 1859 no babian 
salido de la Contaduria; A lo menos, corno 
acabamos de decirlo, liasta esa fecha no 
aparece mas distribucióu que la menciona
da; el 5 de Marzo de 1860 encontramos en 
cartas el sello de 5 centavos con número 
grande; luogo, debieron ponerse en circula- 
ción, de Enero A Marzo de dicho ano 1860.

El senor Moens, consecuente con su idea 
sobre el origen de estos sellos con número 
grande, dice que sólo se usaron cn el Rosa
rio; pero no ťué asi, se emplearon también 
en Cordoba y en el Paraná, aunque parece 
que en pequena cantidad, simulo indudable- 
mente en el Rosario donde su uso fué ma
yor. Se nos ha dicho haberlos visto usados 
cn otros puutos de la Confederación; pero no 
hemos podido comprobarlo. Es òste un pun
to que se podrá aclarar una vez se encuen- 
tren las posteriores planillas de distribu- 
ción.

Llegado el momento fijado por el Gobierno 
para la emisión de los sellos, el Administra
dor de Correos del Paraná empezó A piibli-

i car el 19/20 de Abril de 1858, en el diario 
1 oficial, el siguiente

AVISO

De In Administration General de Correos 
de la Capital

El Administrador infrascripto previene al 
público que á empezar del l.° del entrante 
Mayo, debiendo empezar á régir el sistema 
de Estampillas creado por el Supremo De
creto del 24 de Febrero próximo pasado, no 
se admitirá ni se dará curso A la correspon
dência que no esté previamente franqueada, 
tanto para el Interior de la República como 
para el Exterior.

Benito del Puerto.

HI

La forma de impresión de todos estos se
llos fué muj' variada y su estúdio es por lo 
tanto bastante complicado; para efectuarla, 
los litógrafos no se limitáron A transportar 
parcialmente la matriz, tantas veces cuan- 
tos sellos debia contener la hoja; su mane
ra de proceder fué otra: sacaron de dicha 
matriz una prueba, !e agregaron el valor jr 
de ésta tomaron 8 ó 16 pruebas y con ellas 
formai on hileras ó grupos en una piedra 
auxiliar, de la cuai transportaron después 
A la piedra que debia servirles para hacer 
la impresión, las hileras ó grupos necesa- 
rios para formar la hoja. En la preparaeión 
de los sellos con números pequenos el pro- 
cedimiento fué algo distinto.

Aun cuando la matriz fiiéra sólo una 
para cada uno de los dos tipos: numero 
grande y número pequeno, los sellos que 
se transportaron primeramente para for
mar las mencionadas hileras ó grupos, pre
sentan entre si algunas diferencias, de- 
bido al poco cuidado con quo se hizo Ia 
operáción; esas diferencias, casi nulas al- 
gunas veces, son bien perceptibles en otřas 
y siempre permiten distinguir los diversos 
sellos que constituyen cada hilera ó grupo.

Estas mismas hileras ó grupos fueron 
modificados en algunos casos por transposi- 
ción de uno ó vários sellos, A causa, indu- 
dablemcnte, de que al picar un grupo, parte 
de él saldila defectuoso y scria reempla- 
zado eon una ó más pruebas parciales cua- 
iesquiera.

Ei transporte de los grupos no fué hecho 
con mayor cuidado que el de las pruebas 

! originales con que fueron formados, de
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modo que también existen diferencias,— 
aunque en general muy pequenas,—entre 
ios mismos sellos de los diversos grupos, 
resultando de ello que se puede decir que 
son distintos casi todos, por no decir todos, 
los sellos de la hoja.

Ademås, como si todo eso no fuera bas
tante, para la irnpresión de la mayor parte 
de los valores, se bicieron varias composi- 
ciones; asi, del de 5 centavos, nùmero gran
de, existen dos; del mismo valor, nùmero 
pequeiìo, conocemos tres, y de los de 10 y 
15 centavos, tambićn nùmero pequeno, te- 
nemos igualmente dos de cada uno.

Describir todas esas composieiones. ex
plicando todas tas variantes que en elias 
existen, seria obra de verdadero benedic- 
tino; Mr. Jaquier la ha emprendido en 
parte, limitåndose å indicar las diferencias 
que se notan entre cada uno de los sellos 
que constituyen cada hilera y las trans- 
posiciones que en éstas existen y todo ello 
sólo es una composición de cada valor 
con nùmero pequefio.

Nos vemos, pues, obligados A hacer lo 
mismo; pero, corno disponernos de mucho 
mayor material, tenemos composieiones 
que él no conocia y no podemos prescin
dir del estúdio de las hojas de 10y 15 cen
tavos, nùmero grande, tendremos que ex
tendernos mucho más que Mr. Jaquier, aun 
cuando, siguiendo su ejemplo, nos limite
mos á explicar los grupos y principales va
riantes; es asimismo un trabajo sumamen
te pesado y árido, que sólo lo hacemos 
para aquellos, que serAn muy pocos, que 
quieran estudiar A fondo estos sellos.

Por lo đemAs, debemos advertir que, pa
ra liacer este estúdio, hemos prescindido 
completamente del que ha hecho Mr. Ja
quier, lo que explica que si en algo coin
cidimos, no sucede asi muchas veces.

Ernpezarornos por los que primero se im- 
primieron, es decir, por los

Sellos con números grandes
Hemos ya dicho, al ocupamos de los an

tecedentes de la emisión, que las hojas es
tän formadas por 96 sellos, sean 12 hileras 
horizontales de 8ejemplares.

El papel, hecho A máquina, es bianco, 
liso, algo satinado y de espesor mediano, 
siendo bastante apreciables las diferencias 
que A este último respecto pueden eticon-
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trarse. Las dimensiones de Ias hojas son de 
217 x 325 mm., y las de la parte impresa de 
178 x 316 mm. El temano de los sellos, pres- 
cindiendo de las lineas que los encuadran, ì 
es de. 18 3/4 x 23 1/2 mm. La goma es bianca.

El único mérito que å estos sellos pueđe 
concederse es su sencillez; por lo demás, 
son pobres como obra de arte y falsos co
mo heráldica; la forma del escudo argenti
no es un ovaio vertical; el litografo, porque 
si, lo ha hecho horizontal y aplastado, su- 
prirrçiendo completamente además, los lau
reies quedeben rodearlo.

La descripeión de estos sellos es: Escu
do argentino aplastado y sin laureies; so 
bre él la inseripción Co7ifenn Anjentina 
en una linea curva; debajo, el valoren otra 
linea curva; el todo enctiadrado por una 
g  ri ega.

La matriz fué indudablcmentc una sola, 
pues se eneuentran en los tres valores mu- 
ehos pequenos đetalles que les son comu- 
nes; pero, en ella no existia la inseripción 
inferior, puesto que la palabra c e n t a v  es 
distinta en los tres sellos; el litògrafo de- 
bió sacar y transportar tres pruebns de di- 
eha matriz y dibujar á pluma en ellr.s los 
respectivos valores; de estas pruebas ya 
completas, sacaria los transportes necesa- 
rios para formar las hileras ó grupos de 
que hemos hablado.

Si bubiéra tomado directamenle de la 
matriz las pruebas que necesitaba para 
formar los grupos y les bubiéra agregado 
después el valor, se notarian diferencias 
en esa parte de los sellos, diferencias que 
no existen.

5 centavos

Conocenios dos cotnposiciones de este 
valor; en una de elias la hója está forma
da por seis grupos superpuestos de 16 se
llos, sea dos hileras horizontales de 8 ejem- 
plares; en la otra por doce simples hileras 
horizontales de 8 sellos.

Composition A

Hemos explicado cuál fué la manera de 
proceder del litògrafo: tornò del transporle 
originai completo, 16 pruebas parcialesy las 
pasò á una piedra auxiliar formando un gru
po en la forma indicada y en seguida en- 
cuadrò cada sello con unas ligeras lineas, 
rara vez completas en sus cuatro costados.

Para formar el grupo no se cuidó el litò
grafo deque los sellos estiivieran equidis
tantes, de donde resulta que los espacios 

i entre ellos son muy distintos, variando de 
3 á 5 mm.; la separación mayor queda en
tre el 5.° y 6,° sello de ambas hileras.

Los transportes parciales para formar el 
grupo fiieron sacados con bastante cuida
do, de modo que casi no existe diferencia 
entre uno y otro sello, sienđ) necesario pa
ra distinguirlos recnrrir á las lineas que 
le sirven de marco.

Existe, sin embargo, una variedad im
portante en el 2.° sello (18) de la l.a hilera 
de čađa grupo: la primera A de Argentina 
está incompleta, faltándole el atravesaňo, 
apareeiendo como una Fa l revés. Es rnro 
que Mr. Jaquier no haya notado esta va
riante.

En algunos otros sellos del grupo se pue- 
■Jen encontrar pequenas diferencias que 
ayuden à reconoeerlos; pero no sucede lo 
mismo con la mayoria, asi es que nos limita
mos á reproducir el grupo

En el margen izquierdo de la hoja, frente 
á la 9.a hilera, se encuentra una gruesa 
linea curva, colocada verticalmente, de 
unos 4 mm. de largo.

Con esta composición parece que debie- 
ron imprimirse los 70.800 sellos del l.er con
trato, pues su aspecto se asemeja á los de 
10 y 15 centavos, temendo con ellos algu
nos puntos de analogia que muy rara vez 
se encuentra en la 2.a composición; asi, en 
los tres valores, la linea izquierda interior 
del marco se prolonga, en el ângulo infe
rior, hasta tocar algunas veces Ia linea ex
terior que encuadra cl sello; los puutos que 
forman los rayos del sol llegan casi á Ia 
base de la letra C de Confederation, y esos 
puntos, unidos entre si, se asemejan más 
bien á tres pequenas lineas. Si, como supo- 
netnos, fueron éstos los primeros que se 
imprimieron, nos inclinamos á ereerque no 
llegaron á emplearse, pues todos los que 
hemos visto usados, corresponden á la se
gunda composición.

El color de estos sellos varia bastante: 
los tenemos en rojo, rojo pálido, rojo vivo 
y rojo acastafiado.

(18) Para indicar los sellos, empozaremos por la iz- 
riuierda, como es lacostumbre; asi cl primer sello de 
la Iloja, es cl que qtteda en cl ângulo superior iz
quierdo.
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Composition В

Se distingue á primera vista de la ante
rior, por tener el primer sello de la lnlera 
inferior un par de milímetros más afuera 
que los otros.

Para compotier la piedra de impresión, 
no utilizaron los litôgrafos la mitad del 
transporte parcial que les sirviô para for
mar la anterior; tomaron del transporte ori
ginal 8 nuevos transportes y con ellos com 
pusieron, en una piedra auxiliar, la hi le
ra. horizontal, encuađraron los seltos y en 
seguida transfirieron doce veces esa hi- 
lera.

Los espacios entre los sellos difieren, co
mo es consiguiente, de los de la anterior 
composición; son también grandes, pero 
más homogéneos y el mayor no pasa 4 mm.; 
poca diferencia hay, sin embargo, en la 
superficie impresa de la hoja de una y otra 
composición; la de la l.a es de 179 x 316 mi- 
limetros; la de la 2.' es de 177 x 314; pero, 
en esto hay siempre algıma variáción.

Parece que et transporte original fué un 
poco retocado, ó porlo menos limpiado an
tes de sacarse de él los 8 transportes par- 
ciales, pues los puntos que constítuyen los 
rayos del sol, no forman al pie de la letra 
C de Confe°n, tres lineas corno en la ante
rior y es menor la prolongaeión de la li
nea interior del marco de que antes hemos 
hablado. .

Esos transportes pareiales fueron sacados 
con más prolijidad aùn que para la prece
dente impresión, de modo que ùnicamente 
por las lineas que los encuadran pueden 
distinguirse unos de otros, esos 8 sellos.

Varias transposiciones existen en esta 
plancha:

El l.°, 2.°, 3.° y  4.<1 sello dela l.a hilera 
estàn reemplazados por los números 5, 6, 
7 y 8.

El l.° de la 2.a hilera está reemplazado 
por el 4.°,

El 2.° y 3 ° de la G.11 hilera estàn reempla
zados por el l . ° y

El 4.°, 5.°, 6.°, 7.° y 8.° de la misma 6 a hi
lera están remplazados por el 2.°, 3.°, 4.°, 5.° 
y 6.°; de donde resulta que, en esta hilera, 
sólo el l.er sello quedó en su lugar.

En el margen izquierdo de la hoja existe 
también, como en la anterior composición, 
una mancha, en forma de linea; pero que

da frente á la 8 a hilera y sólo tiene de lar
go poco más de un mm.

En esta composición sólo hemos encon
trado dos matices: rojo y rojo pálido.

Diez centavos

La composición de la hoja está formada 
como la primera de 5 centavos, es decir, 
por G grupos superpuestos de 16 sellos. Las 
pruebas pareiales para formar el grupo fue
ron malisimamente sacadas, de modo que 
puede distinguirse un sello de otro, sin ne- 
cesiđad de tener que recurrir à las lineas 
que lo encuadran.

Vamos A indicar los detalles que sirven 
para distinguir esas 16 variedades, las que, 
como es consiguiente, se encuentran repro- 
ducidas 6 veces en la hoja; indicamos sólo 
los puntos principales y constantes, pues 
nlgunos sellos estàn llenos de defectos que 
no existen en los mismos sellos de los otros 
grupos:

1. "—Punto á la izquierda de la parte 
superior de la letra c de centav.

2. n—Como la anterior, más: punto đe- 
bajo de la v de centav; punto blan
co en el vértice de la a  y varios 
otros pequeiïos puntos de color.

3. " —Punto arriba de la c, á la izquier
da; punto arriba de la V, à la de- 
recha, y grueso punto sobre la li
nea que corta el escudo.

4. ft—Ninguna particularidad; se distin
gue por esa circunstancia y por las 
lineas que le encuadran.

5. °—Dos pequenas lineas curvas, aseme- 
jándose á un parêntesis, debajo de 
la cifra 10; otřas análogas debajo 
de Ia v.

G.a—Punto sobre la c de Confe0”•
7. a—Punto en el campo del escudo, so

bre el brazo de la izquierda, (del 
espectador); varios puntos al rede- 
dor de la cifra 10, invisibles casi al- 
g-unas veces.

8. n—Circulo incompleto y poco pronun
ciado, sobre la silaba co de Con-
f e o n .

9. a—Como el anterior, mås: puntos de
bajo del о, sobre el brazo de la 
derecha y en el ângulo inferior de- 
recho.

10. a—Punto entre n  y T de centav y 
mancha, asemajándosc á una media
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luna, sobre la silaba na de Argen
tina.

11. a—Grueso punto sobre el azur, A la
dereeha.

12. " —Dos lineas gruesas sobre la c de
Confeau■ dos puntos sobre el nú
mero 1 y dos líneas curvas debajo 
del mismo.

13. " —Dos puntos sobre la c de Corife0"-
y otros dos sobre la a de Argen
tina.

14. “ —Linea curva sobre el brazo dere-
cho, sobre el izquierdo y debajo 
del nùmero 1.

15. a—Punto à la derecha dei 0, algo
arriba.

16. " —Punto sobre la O de Confe°n,—у
otros dos sobre el brazo de la iz- 
quierda, todos ellos microscópicos. 

Estos sellos de 10 centavos se diferencian 
de sus congéneres de 5 y 15 centavos en 
que carecen completamente de puntua- 
ciôn.

Como variedades de color pueden encon- 
trarse las siguientes:

Verde 
» claro
« » am ari lien to

Quince centavos

Está compuesta la hoja por simples hile- 
ras de 8 sellos. Las pruebas parciales para 
formar esas hileras fueron tomadas con al- 
gůn mayor cuidado que en las de 1C centa
vos; es, sin embargo, fácil reconocer los S 
sellos, pues todos ellos presentan algını 
pequeno signo que los distingue de los de
rmiş, como vamos å verlo:

1. er sello—Pequeno punto sobre la c,
de centav. A la derecha.

2. "— Dos puntos microscópicos en ei
campo del escudo, uno sobre el bra
zo de la izquierda y otro sobre el 
de la derecha.

3. °—Pequena linea oblicuaen el campo
del escudo, sobre el brazo dc la de
recha; puntilo sobre el de la iz
quierda y otro microscòpico sobre 
el trazo derecho de la v.

4 °- Puntito debajo del punto que que
da después do, centav. y otro pun
tito sobre la f de Corife0"- 

5."—Linea curva é irregular å la iz 
quierda de la letra e de centav

6. °—Puntito sobre el punto que queda
después de centav. y otro sobre el 
trazo de, la derecha de la v de la 
misina palabra.

7. °—Dos puntos en el campo del escudo
sobre el brazo de la derecha y uno 
sobre el de la izquierda.

8. °--Punto bajo el brazo de la iz
quierda.

Ei ângulo superior izquierdo y la hilera 
inferior fueron rehechos y hay además en 
la hoja otros tres sellos transpuestos á sa
ber:

El l.° y 2.° selio de la 1.® hilera estàn 
reetnplazados por el 5.° y 6.°.

El l.° de la 2.“ hilera está reemplazado 
por el 4.°.

El 2.° de la 4.® hilera está reemplazado 
por el l.°.

El l.° de la 10." hilera está reemplaza
do por el 4.°.

El 5.° y 6." de la 12." hilera estàn reem- 
plazados por el l.°.

El 7.° y 8.° de la 12." hilera estàn reem- 
plazados por el 2." y 3.°.

Existen ademàs dos sellos, el l.° de la 9.a 
hilera y el 4.° de la 12.", que no correspon- 
den á ninguna de las 8 variantes; probable- 
mente serian tomados directamente del 
transporte original.

Variedad notable

El 6,° sello de la 7", 8.a y 11,a hilera está 
incompleto, faltándole la initad del marco 
inferior en las dos primeras y casi la tota- 
lidad en la ùltima.

Corno color existen azul y azul vivo.

Sellos con números pequenos

Estos sellos difieren de los anteriores no 
solo en el tamafio del nùmero y en la 
composición de las hojas; todos los detalles 
son distintos; vamos å indicar los princi
pales:
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Su tamaíio es mayor: 19 x 24, en lugar 
de 18 3/4 x 23 1/2.

No estän encuadrados.
La guarda griega es más ancha y su di- 

bujo mucho mayor.
EI escudo es aún más aplastado, tiene la 

misma altura: 8 mm.; pero su ancho es de 
16 1/2 mm., en lugar de 15 3/4 mm. que tie
nen los anteriores.

A causa de esa mayor anchura, el escudo 
toca la griega, lo que no sucede en los otros.

Los rayos que rodean el sol estän forma
dos por puntos más grucsos, y casi todos 
ellos conctuyen en una linea.

El azur estä formado por lineas más grue- 
sas, de modo que el gorro frig'io se destaca 
mucho menos.

Como obra de arte, son estos sellos infe
riores á los con nùrneros grandes.

La irnpresión se liizo, corno lo hemos vis
to, en pliegos con 216 sellos, de modo que 
cada hoja ó medio pliego tiene 108 ejempla- 
res, ó sean 12 hileras horizontales de 9 sellos.

La matriz fué también sólo una; pero, á 
diferencia de la de los sellos con nùmero 
grande, tenia dibujada la palabra Centav., 
lo que lo comprueba la circunstancia de 
que en todos los sellos de los tres valores, 
exceptuando algunos de ïO centavos, existe 
un pequeno punto al pie del trazo izquierdo 
de la letra N.

Debla tener también el nùmero 5, pues 
los nueve sellos de ese valor tienen idèntica 
la cifra, y su colocación es sieni pre la mis
ma; podria, es cierto, haberse dibujado ese 
nùmero 5 en el transporte original, y de éste 
tomarse las pruebas necesarias para formar 
la hilera, como se hizo en los sellos con nù
mero grande; pero, si asi se hubiera proce
dido, el mismo sistema se habrla observado 
con los sellos de 10 y 15 centavos.

Si, como creemos, la matriz de 5 centa
vos estaba completa, para preparar los 
otros dos valores debíó el litografo taparen 
ella la cifra 5, transportar á la piedra auxi
liar las pruebas necesarias para formar las 
dos hileras, y dibujar en esas pruebas los 
números 10 y 15, y asi se explica que esos 
números sean distintos, como que lo sea 
igualmente su colocación.

Una vez prontos los transportes parciales 
de 9 sellos, el litògrafo los transfirió 24 veces 
A las piedras de irnpresión, en dos grupos 
de 12 hileras cada uno, á fin de poder hacer 
aquélla en pliegos enteros.

La clase de papel es la misma que la del 
que sirvió para los sellos con nùmero gran
de, pero su espesor es mucho más variado, 
encontråndose desde muy delgado hasta 

I muy grueso Su tarmano es justamente el 
doble. El decreto dccreación de estos sellos 
habla de papel especial, pero la especialidađ 
consistia unicamente en haber sido adquiri
do expresamente para hacer en él la impre- 
sión.

La goma es blanca y poco espesa, tanto 
que, con frecuencio, los sellos se despren- 
dian de Ias cartas que franqueaban.

Por razones que ignoramos, los litógrafos 
usaron varias piedras de irnpresión; conoce- 
mos 3 eomposiciones de 5 centavos y 2 de 
10 y de 15 centavos; es un lujo de piedras 
que sólo lo explica o.I deseo de terminar 
pronto la operáción, y tal vez esa í'uera la 
razón, pues los dichos litógrafos dcsearlan 
regresar al Rosario, de donde se babian 
trasladado al Paraná para efectuar esta 
irnpresión.

Fácil es reconocer esas diversas composi- 
ciones, porque al formarias, los litógrafos 
no se cuidaron de colocar las hileras cxac- 
tamente en la misma posición, de modo que 
basta fijar un poco la atención en la prime
ra hilera vertical de las hojas, para notar 
las diferencias que existen entre una y otra 
composición; á fin de facilitar ese trabajo å 
los coleccionistas, reproducimos, casi en su 
tamaíio natural, esa primera hilera vertical 
de las dos hojas de cada una de las composi- 
ciones de los tres valores; con ello á la vista, 
facilisimo les será, de una simple ojeada, 
saber á qué composición corresponden las 
hojas ó pliegos que tengan en su poder (19).

Para enumerar esas distintas composicio- 
nes, tenemos, naturalmente, que seguir un 
orden: pero en manera alguna pretendemos 
que el que ađoptamos sea el mismo que si- 
guieron los litógrafos.

Pasamos ahora á estudiar los tres valores 
y sus varias eomposiciones:

(19) Debbio à un error det fotògrafo Ins hileras co
rrespondantes á las bojas de la derecim apareceu más 
pequenas que las de la lzqulerda : no hemos hecho 
correglr ese error porque, á pesar dc él. se Пепа el 

i objeto delos dises, que, como decimos en el texto.es 
I sólo el de ayudar á los coleccionistas á reconocer las 
! distintas eomposiciones.
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Cinco centavos

Como acabamos de decirlo, existen, por lo 
menos, tres composiciones; para hacerlas, los 
litógrafos se valieron del mismo transporte 
parcial de 9 sellos.

Aunque, como también lo liemos dieho, 
ese transporte parcial se formo con 9 prue- 
bas, tomadas directamente de la matriz, se 
pueden distinguir unos de otros esos 9 se
llos, pues cada uno de ellos presenta algim 
signo que le es caraeterlstico.

Vamos à indicar en lo que consisten esos 
pequenos signos, como también todas las 
particularidades que ofrecen las tres com
posiciones.

Composition A

1. er sello. —Linea curva, formada de
puntos irregulares, đebajo del са- 
bello de la izquierda (del especta
dor) de la cara del sol, formando una 
especie de semicírculo irregular.

2, °—Pequeno punto entre la N y la f de
Confeon.

. 3.°—Pequeno punto entre la N y ln f de
Confeon, y otro punto ó prominen- 
cia en el centro del trazo izquierdo 
de la N de Centav.

4. ° — Punto debnjo de la v de Centav.
5. °— Pequena linea horizontal que atra-

viesa la giba del nùmero 5.
6. °—No presenta ninguna particulari-

dad.
7. °— Dos puntos superpuestos después

del nùmero 5, y otro, más pequeňo, 
á la derecha de aquéllos.

8. °—Grueso punto en el brazo de la
izquierda, cerca de la griega; vá
rios otros después de la V de Cen
tav., y uno pequeno á la izquierda 
del nùmero 5.

9. °—Pequeňa linea diagonal en el ân
gulo inferior izquierdo, y pequeno 
punto debajo de la v de Centav.

No existe ninguna transposición de sellos 
y el transporte de las hileras fué hecho con 
algůn cuidado, pues no se notan diferencias 
entre unas y otřas, exceptuando una nota
ble en el primer sello de la ùltima hilera de 
la hoja de la derecha, en el cual una linea 
vertical bastante pronunciada cruza el bra
zo y todo el número 5.

El papel que liemos encontrado en esta 
composición es grueso y mediano.

El color varia bastante.
En el papel grueso tenemos: rojo y rojo 

pálido.
En el papel mediano existe: rojo, rojo 

parduzco, rojo parduzco claro y rojo par- 
duzco pálido.

Composición В

Es ésta Ia que ha estudiado el senor Ja
quier,

Pué formada con el mismo transporte par
cial de 9 sellos, que sirvió para componer la 
anterior, de modo que las variedades son las 
inismas; se distingue por la diversa coloca- 
ción de las hileras.

Existen tres transposiciones en la hoja de 
la derecha:

El l.er sello de la 7.a hilera fué reempla- 
zado por el 3.°.

El 8,° y 9.° de la 12.a hilera fué reempla- 
zado por el l.° y 2Л

Las únicas variantes notables que hemos 
encontrado sou las que indica el seňor Ja
quier; se encuentran en la misma hoja de la 
derecha, å saber:

6.° sello de la l l . a hilera: grueso punto 
arriba de la т de Centav.

4.° sello de la 12.il hilera: ausência del mar
co del sello, debajo de a\ de Centav.; esta 
variedad seeneuentrasólo en algunas hojas.

La variedad que hemos dicho existe en el
l.er sello de la 12.a hilera de la anterior 
composición, fué corregida en ésta.

El 5.° sello de la l.a hilera de la hoja de 
la derecha es casi imposible reconocerlo, 
por haber desaparecido la pequeňa linea 
sobre la giba del 5.

El espesor del papel es ınuy variado en 
esta composición; hemos encontrado:

a) Papel muy delgado—color rojo.
b) , delgado—color rojo, rojo pálido.
c) » mediano— » » » D

d) » grueso— * »

Composition С

Fué formado también con el mismo trans
porte de 9 sellos; pero, antes de transferirse 
éste å la piedra de imprestón, fué limpiado 
cuidadosamente, haciendo desaparecer los 
defectos más notables que sii ven para dis-
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tinguir esos nueve sellos; sin embargo, 
aquellos más pequenos pasaron dcsaperei- 
bidos al litògrafo, y de los otros ba quedado 
aigůn pequeno rastro, lo que permite, aun- , 
que con mayor dificultad, reeonocer casi 
todos los sellos, siendo si neeesario valerse 
de un lente, lo que por lo demås es siempre 
indispensable para estudiar estos sellos.

El l.°, 2.° y 3.er sello presentan los mis
mos signos distintivos, aunque algo 
disminuldos.

’ El 4° sólo puede distinguirse por una 
microscòpica linea que se prolonga 
fuera del escudo, arriba del nù
mero 5.

E4 5.3 tiene siempre la pequena linea 
que cruza la giba del 5.

El 6.°, conio en las dos primeras compo- 
siciones, no presenta signo alguno 
distintivo.

El 7.® conserva restos del segundo pun
to superior, invisibles à la simple 
vista; al lado del punto normal exis
te otro microscòpico; en algunos 
sellos, esos mismos restos han des
aparecido completamente; pero es 
siempre fácil distinguirlo, porque 
el litografo no advirtió, y, por eon- 
siguietito, no borró, una pequena 
linea vertical situada en el bianco 
de la greca, debajo precisamente 
de la t de Centav.

El 8.° conserva tambión, aunque disini- 
nuido, el punto en el brazo izquier- 
do y una pequeiìa linea que arran
ca del inarco y se dirige bacia la 
a de Centav.

El 9.° tiene la misma pequeňa linea en 
el ângulo inferior izquierdo, pero 
ha desaparecido el punto bajo la v.

Existen en esta composición varias trans- 
posiciones.

En la hoja de la derecha:

El 7.° sello de la 5.а hilera fué cambiado 
por un 6.°, ú otro que no tiene ninguna par- 
ticularidad; en algunas hojas, sin embargo, 
presenta una mancha entre el marco y las 
letras en de Centav.

En la hoja de la izquierda:

El l.er sello de la 1.“ hilera, reemplazndo 
por el (ì.°.

El l.° y 2.° sello de la 2.a hilera, reempla- 
zado por el H.° y 9.°.

El 3." y 4.° de la misma hilera, reemplaza- 
, do por el l.° y 2.°.

El 3.° de la 9.:i hilera, reemplazado por 
el 7.°.

Las únicas variedades notables estän en 
la hoja de la derecha; ellas son:

5. ° sello de la 4.a hilera, falta casi todo el 
trazo izquierdo superior de la letra v.

8." sello de la misma hilera, grueso punto 
bianco en la a  de Centav. y  linea uniendo 
dicha letra con el marco.

6. ° sello de la 5.a hilera, linea muy pro
nunciada entre la e y n de Ceìitav.

El espesor del papel no es tan variado 
como en la anterior composición; pero, sin 
embargo, se encuentra:

Papel delgado, color rojo pálido.
» mediano, s » » y rojo.
» grueso, » » » j »

Como lo hemos dicho, esas tres composi- 
ciones se distinguen por la diversa coloca- 
ción de las hileras, y se diferencian, además, 
en lo siguiente:

Composición Л —No bay transposición 
ninguna.

Composición B —Existen en la hoja de 
la derecha las tres transposieiones 
que hemos indicado.

Composición C - No existe, en el 7.° se 
Ilo, la conocida variedad de los dos 
puntos despuós dei número 5.

Diez centavos

Dos son las composiciones que de este 
valor conocemos. Como lo hemos ya antici- 
pado, et valor se agrego despues de forma
do el transporte parcial de los 9 sellos, de 
modo que las cifras ditieren algo entre si, y, 
sobre todo, su colocación es muy distinta.

El senor Jaquier dice que no existen di
ferencias en las cifras, lo que francamente 
no nos explicamos,

El largo de las hileras de 9 sellos varia 
mucho en la composición A; asi, la prime
ra, de la hoja de la derecha, sólo tiene 185 1 /2 
mm., mientras que otřas Megan á tener 188 
1/2; en la composición B hay mueha más 
hoinogeneidad, pues sólo varian de 18(i 1/2 
á 187 1/2 mm.

Los signos para distinguir uno de otro los
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nueve sellos de cada hilera, son en general i 
poco visibles, pero es posible hacerlo, sobre 
todo en la primera composieión; pasamos A 
indicarlos,

Composieión A

1. er sello—Pequefio punto entre los tra-
zos de la A de Centav.

2. ° sello —Uno de los raj os que rodean
el sol toca el marco A la izquierda.

3. ег sello-Dos puntos sobre la linea
interior del marco, en la parte su
perior, á la izquierda, y otro punto 
al exterior del marco, arriba, A la 
derecha.

4. ° sello-Pequefio punto ó mancha al
lado externo del marco superior, 
sobre R G de Argentina (falta en la 
4.“ hilera de la hoja de la izquierda, 
faltando también parte de la linea 
sobre la cual debia existir la man- 
chita).

fi." sello —Linea curva, formando puen
te, entre los dos trazos de la v, y pe
quefio punto bajo la misma letra.

6. ° sello —Rasgo ó pequena linea bajo la
mano izquierda; parte de la linea 

. que forma la cara del sol, falta A la
izquierda, abajo.

7. ° sello — Linea oblicua microscòpica
sobre la cabeza del nùmero 1, en 
dirección á la đerecha.

8. ° sello—Mancha en la parte inferior
derecha del nùmero 0, haciéndole 
aparecer corno si fuera una Q: en la 
mayor parte de los sei los se ven res
tos de otro grabađo debajo de dicho 
0; ademãs, en casi todos ellos, los 
ojos estän unidos, asemejAndose A 
un rostro con los ojos vendados.

9. “ sello—Una pequefia linea une el
marco con la letra e  de Centav.

Transj)osicio?ies: hoja de la izquierda

El 9.° sello de la l.a hilera, cambiado por 
el nùmero 1.

Los sellos 5.°, 6." y 7.° de la 12.“ hilera, 
sustituldos por los 3.u, 4.° y 5.u.

El papel existe de espesor mediano y del
gado:

Mediano—color verde pAlido y verde vivo. 
Delgado— в » »

Composition В

Filé formada con el mismo transporte par

cial; los signos distintivos son menos percep
tibles que en la anterior, sobre todo en el
4. " y 7.° selio, los que en algunos casos es 
imposïbte reconocer.

Como en todos los demAs, se distingue 
una composieión de la otra por la distinta 
colocaeión de las hileras; en la anterior es
tAn mucho más irregularmente colocadas.

Sólo existe una transposición, y ella està 
en la hoja de la derecha: el З.“ sello de la 
11.“ hilera fué reemplazado por un l.°, no
5. °, corno por error dice Mr. Jaquier.

Hemos encontrado esta composieión en
pupci grueso y mediano, y ambas clases de 
papel impresas en verde y verde pálido.

Quince centavos
Como en el sello de 10 centavos, el valor 

fué agregado después de formada en la pie
dra auxiliar la hilera de 9 scllos; las cifras 
son, pues, distintas, corno lo es también su 
posición.

Existen igualmente dos composiciones 
muv fAciles de distinguir A primera vista, 
pues en una de ellas, la que llamamos B, 
las tres hileras superiores de la hoja de la iz
quierda, ùnica que conocemos, fueron colo
cadas muy irregularmente y A gran distan
cia unas de otras: entre la l.ay 2“, el espacio 
llega A 5 mm., y entre la 2.“ y 3.a, A 4 mm.

En esa misma composieión, el largo de las 
hileras es de 185 A 186 mm.; sólo la 6,“ llega 
A tener cerca de 187 mm.; en la otra com- 
posiciôn, esas hileras varian de 185 1/2 A 189 
mm., teniendo la mayoria arriba de 187 mm.

Esas diferencias en el largo de las hiteras 
debe provenir del mayor ó menor encogi- 
miento del papel de calcar.

AdemAs de las variedades en las cifras, 
existen en los 9 sellos otros signos que 
permiten reconocerlos; son los siguientes:

Composieión A

1. er sello—Punto blanco en el trazo de-
recho de la letra a de Centav., y 
punto de color en el marco supe
rior, casi en el Angulo izquierdo.

2. ° sello—Puntito en el pequefio cuadro
bianco del Angulo inferior izquier
do del marco (en la ll.a hilera suele 
haber hasta 3 pımtitos); nùmero 1 
sin base.

3. er sello —Punto en el margen supe
rior, sobre т de Argentina.
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4. ° sello—Punto imicho mayor que en el
2.“ sello, en el pequeno cuadro blan
co del Angulo inferior izquierdo; 
linea superior quo forma el brazo 
de la izquierda con una sohición de 
continuidad A 2 mm. del marco.

5. '1 sello —Mancha en el trazo izquierdo
de la n de Centav.

6. ° sello — Mancha en la base de la vara
que sostiene el gorro frigio.

7. “ sello-Base del nùmero 1 mayor que 
, en los demás.
8. " sello —Especie de v entre los puutos

que forman los rayos, arriba de la 
cabeza, á la izquierda.

9. ° sello —Dos de los rayos toean el mar
co de la izquierda.

Trans]>osiciones: hoja de la izquierda

l.° y 2.° sello de la 8.“ bilera, cambiados 
por el 3.” y 4.°.

Variedades notables en la boja de la 
izquierda:

H.° sello de la 3.“ liilera, falta la linea 
que forma el escudo en el punto de 
su conexión con el marco,

9.“ sello de la misina bilera, falta gran 
parte de la linea superior que for
ma el brazo, como tambićn la que 
sirve de base al mismo brazo; exis- 
ten, además, varios otros defcctos 
de impresiôn.

l.er sello de la l l . a hilera, tiene una 
linea curva en forma de media luna 
sobre la letra a de Argentina. 

Variedad notable en la hoja de laderechn: 
8.° sello de la 10.® bilera, le falta toda la 

base del marco inferior.
El papel es de espesor muy variado, pero 

no lo hemos encontrado tan grueso como en 
los de 5 y 10 centavos.

El color varia tambićn mucho; hay:
Celeste-
Azul.

» pálido.
» claro.
» obscuro.

Ш  CENTt f  j
Cf a ■ :»»■ У Д

Esta transposieión forma la variedad más 
importante que existe en estos sellos, porei 
poco cuidado con que la hizo el litografo, 
quieti, al picar la hilera y notar que el l.° y 
el 2." no habiau salido bien, puso sobre ellos 
otros dos: 3.® y 4.1'; pero cl primero de estos lo 
colocó sin cubrir completamente el primitivo 
sello, de donde resulta que una parte del 
marco inferior de éste salió tambićn im
presa.

l.er sello de la 11.® hilera, reemplazado por 
ei 9.“.

5." y 6," de la misma hilera, reemplazado 
por el 1.“ y 2.°.

Hoja de la derecha

No existen transposiciones; pero el 1.erse
lle de la 9.a hilera, ha perdido su signo dis
tintivo; cs el mismo, sin embargo, y se le 
puede reconocer por una pequena mancha 
ó punto situada en el marco superior A un 
inni, del Angulo izquierdo. El 3.er sello de la 
l.a y 8.® bilera no tiene tampoco la variante 
que hemos indicado, pero conserva un pe
queno punto dentro de la greca del marco 
de la derecha, A dos min. del Angulo superior.

Composición В

Sólo conocemos la hoja de la izquierda.
El mismo transporte de 9 sellos sirvió 

para comporter la piedra de impresión; pero 
bay diferencias en algunos de los dcfectos 
que nos ayudan A reconocer esos 9 sellos.

1. er sello—No existe el punto bianco en
el trazo de la a , pero subsiste el pun
to ó mancha en el marco superior.

2. “ sello—Como en la anterior composi
ción.

3. " sello —Como en la anterior. En cl de
la 5.a hilera falta el punto en el 
margen superior, pero se le puede 
reconocer por tener incompleto el 
Angulo superior derecho. En el de 
la 10.“ hilera falta tambićn el men
cionado punto, pero tiene otros tres, 
muy pequenos, en el campo del 
escudo: uno sobre la letra c, y dos 
entre к y t  de Centav.

4 .  ”  sello—Corno en la anterior, pero la
parte que falta de la linea superior 
del brazo se encueiUra muy visi
ble, algo más arriba, 

f).” sello —Como en la anterior, temendo 
además dos puutos, bastante sepa
rados, debajo de la v de Centav,
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G.0 sello —Como en la anterior.
7." sello-E l nùmero 1 completa y pési- 

mamente relieelio, lo que particu
larmente se nota en las hileras ìl.a, 
•l.a, Г».а, G.a, 10.!l y l l .a, en las cuales 
está. deformado, manchado y sin 
base alguna; en la l.a, 2“ y 12,a le 
falta también la base; en las tres 
restantes la tiene, pero muy pe
quena, siendo fácil distinguirlos por 
el nùmero 5.

Я." sello —Eu la mayor parte de las bile
ras ha desaparecido el signo que lo 
caracteriza, pero se le puede reco- 
nocer por un pequeiio punto que 
existe en el campo del escudo, so
bre la silaba c e  de Centav.

9." sello —Como en la anterior, eon la di
ferencia de que en las hileras 3,a, 4.a,
5.a y 6.я son tres ú cuatro los rayos 
que toean el marco.

No habiendo podido examinar sino una 
sola hója de esta composición, no podemos 
tener seguridad de que sean constantes los 
signos que indicamos, pero tienen el aspee- 
to de serio.

En esa hoja no existe ninguna transpo- 
sición.

El papel es de espesor mediado y el color 
azul obscuro.

Reconocemos que el estúdio que acaba
mos de hacer podria ser mueho más đeta- 
llado; pero creemos también, que habvia sido 
un pesadisimo trabajo, com|detamente in- 
ûtil; asimismo, tal cual está, no serán mu- 
chos los coleccionistas que se animen A 
leerlo con detenciùn.

IV

Era costumbre inveterada en toda la Con- 
federaciôn, fraccionar los sellos de 10 cen
tavos, y aùn algunas veces los de lá, para 
usarlos por 5 centavos. No creemos bubiéra 
autorización expresa para ello, suponemos 
fuera simplemeute debido á desidia de los 
Administradores de Kenias, quienes no pe- 
dian A tiempo los sellos de 5 centavos y, 
para reemplazarlos, cuando faltaban, acu- 
dlan á ese cómodo recurso, que se prestaba 
A no pocos abusos.

Tan arraigada estaba esa costumbre que, 
para desterraria, el senor l’osadas, al regla- 
mentar la ley de Tarifa Postal promulgada

el 20 de Septembre de 18G2, dispuso que: 
«El previo franqueo es obligatorio on toda 
«la Itcpùblica, y no debe efectuarse de otro 
«modo que por medio de los timbres posta- 
«les superpuestos, y éstos de manera alga
ina pueden fraccionarse. En esta inteligen- 
«cia, las oficinas de correos no reconocerAn 
«otra francatura que la establecida por las 
«leyes, ni reputaràn por bien franqueada una 
«carta de peso de cuatro adarmes-  por ejem- 
«plo —que vale cinco centavos, con la mitad 
«de un timbre postai de diez centavos».

A pesar de elio no logró completamente 
su objeto. En la misma ciudad del Paraná, 
don Domingo Comas, empiendo de la Admi- 
nistración de Rentas, encargado de expen
der los sello?, continuò fraccionando los de 
10 centavos, so pretexto de haberse con
cluído los de 5; lo que dió motivo, en los 
primeros dias del mes de Enero siguiente, 
á un adivo cambio de notas.

Los sellos de 10 centavos, que eran los 
que más se usaban en esa forma, se corta- 
ban casi siempre diagonalmente; pero, al
gunas veces, aunque raras, se ftaccionaban 
horizontalmente; lo tenemos asi usado en 
Catamarca.

Los de 15 centavos se fraecionaban, cou 
mucha menor freeuencia, en tres partes, 
vertical ù horizontalinente (20); todos los que 
hemos visto proceden de la ciudad de Gua- 
leguaychù.

Consecuentes, los senores Moens y Ja
quier, con su idea de que los sellos con nù
mero grande fueron impresos en el Rosario, 
por haberse agotndo los con nùmero peque
no, agregan que, una de las rnzones de esa 
einisión, fué no obligar al pùblieo A frac
cionar los sellos de 10 y 15 centavos; ya he
mos visto que la impresión no se hizo en el 
Rosario, y en cuanto á lo segundo, diremos 
que no fué tampoco en esa ciudad, donde, 
como dice el senor Moens, particularmente 
se fraecionaban los sellos; la operáción se 
bacia en todas partes; A la vista tenemos 
sellos cortados procedentes de Salta, Cata
marca, Cordoba, La Rioja, Tucumån, Uru
guay, Concordia, Gualeguaychù y Rio 
Cuarto, y esto sin que los hayainos buscado 
especialmente; por lo demás, despachauđo 
el Rosario muchisima más correspondência

(20) Sc pueden encontrar cortados en tres triângulos, 
pero todos los que asi hemos visto, son modernas 
fal&ipcaciones,



que cualquiera etra ciudnd de la Confede
ration, naturai es que ton mayor ťreeuen- 
tia se entuentren sellos cortados, prove
nientes de ella.

Vamos altora á hater el catálogo de todos 
estos sellos; para su redaction tencinos na
turalmente que invertir el orden que hemos 
seguido para el estúdio, pues si bien los 
sellos ton nùmero ‘■rande fueron los pri
meros que se irnprimieron, fueron, por lo 
eontrario, los últimos que se usarmi.

l.° de Mayo de 1858
SELLOS CON NÚMEROS PEQUENOS

!) variedades en las eifras de los de 10 y 
15 eentavos.

Papel blîinto liso de espesor muy varia
do (21). Sin perforation.

Pliegos de 216 sellos en dos grupos de 
ЮН 12 hileras horizontales de 9 ejem- 
p lares.

5 centavos —rojo —rojo рЛlido --rojo vi
v o —rojo parduzeo.

10 » verde—verde pálido—verde
vivo.

15 » —celeste—azul —azul c laro-
azul obscuro.

Variedades notables

Linea dentada en la parte inferior—una 
en cada pliego.

15 centavos —Celeste —azul -azul claro - 
azul obscuro.

Dos puntos después de la cifra (22) -  una 
en cada hilera horizontal,

5 centavos—rojo—rojo pálido rojo vivo 
— rojo parduzeo.

Helios fraccionados

eortados diagonalmente
5 centavos —1/2 sello de 10 centavos

2E lluMamos pensailo hacer 1res rii visiones, «I« 
acuerilo con al espesor del papel, es decin delirado, 
mediano y limoso; pero. hemos desistido de ello, 
porque, Como iţrailualmente va subtendo desile el 
más delirado luista el más icni eso, podria esa elaslfi 
caclón ocasionar dificultados å los coleccionislas en 
general; los especialistas podrán gularse por las In 
dleaelones que liemos heclio en el estudlo que pre 
cede.

'22, Catalogamos esla variéiból, porque usi se ha 
hecho stempro y  jiorque. nun oliando la constltuye 
una sllnjde pequefta mancha, como tantas otřas que 
existen eu estos sellos, ila la cnsnalldud que cae sobre 
otro punto y viene asi á formar un signo ortogràfico.

cortados horizon talmen te 
5 centavos— 1/2 sello de 10 centavos 
5 » — 1 /il * » 15 *

cortados verticalmente 
5 centavos—1/it sello de 15 centavos

< 'antidades emitidas

883.224 ejemplares de 5 centavos 
259.200 » » 10 »
129.600 • » 15 »

Enero á Marzo de 1860

HELLOS CON NUMEROS GRANDES

Papel bianco liso de variado espesor. Sin 
perforáción.

Hojas de 96 sellos 12 hileras horizon
tales de H sellos.

5 centavos -  rojo—rojo pálido—rojo vivo 
— rojo pardo.

Hellos preparados pero no usados
10 centavos —verde —verde claro—verde 

claro amarillento.
15 » —azul—azul vivo.

Variedad notable
Ausência casi total dei marco inferior.
15 centavos —azul—azul vivo.

Cantidades impresas 
91.392 ejemplares de 5 centavos 
19.96H . » 10 »
9.984 . . 15 »

Derrumbada la Confederaeión, el Gene
ral Mitre nombre al senor don Itóguin Mar
tinez, Superintendente General de Kenias 
Nacionales en la ciudad del Uosario, y poco 
despuós lo confirió el encargo de inspeceio- 
nar y reorganizar los correos de la Confe
deraceli. lina de las primeras medidas que 
tornò el senor Martinez, fuó ia de eiicar- 
gar al senor don Gervasio Л. de Posadas, la 
itnpresiòn de nuevos sellos postales, los que 
se emitieron en aquella ciudad el 11 de 
Kuoro de İH62 y que son conocidos por los 
coleccionistas hajó la denominiiciôii de 
• Escuditos* ú •Annitas* (23).

Arreglados los correos en Santa Ke, el se
ňor Martinez einprondió viaje Л Córdoba y 
províncias de Ciiyo, á fin de reorganizar 
los de esas províncias, Ilevando consign los

123; Vénás t-п ustu misina Revista, números 1. Б 
у 7, inieslro «-stínilo sobre i stos sellos.



nuovo« sellos, quo, inmedintamente puso an 
uso; pero, en las províncias del Norte, y en 
las de Cementes y Entre Rios, continuaron 
circulando los emitidos por la Confedera- 
ción. Poco ;ì poco fueron retiràndose éstos, 
operáción que se deinoró mucim más de lo 
necesario, no sólo por Io dificil que eran en 
nqucila época las comunicacioiics y por las 
deficiências administrativas, sino tainbién 
por el sistema observado en la Confedera- 
ciôn para la venta de losscllos postales, en 
la cual, como antes hcrnos dicho, no inter
veniál! las Administraciones de Correos; 
asl, en la ciudad de Goya, Provincia de Co- 
rrientcs, continué vendiéndolos basta mu
cim tiempo despiiés, cl Contador Interventor 
de la Aduana, don Rafael Arriola, encarna
do tainbién de la venta de papel sellado.

Recién en los primeros dins de Mayo de 
186:1, llegô esc becho á conocimiento del 
seňor P. sadas, eneargado ya de la adminis- 
traciôn de los Correos de la República, quion 
tuvo que dirigirse al Ministeriö dol Interior 
á fin de que éstc obtuviese que por el Minis
teriö de Hacienda, do quien dependia el se
ňor Arriola, como todos los Administradores 
de Rentas Nacionnies, se Ie ordenase la sus
pension ile esa venta y la remisión de las 
estampillas existentes, las que el seňor Po
sadas, consecuente con su idea, creia debla 
ser «de la falsificada*. Eu Guanto el seňor 
Arriola recibió la orden, el .‘1 de Junio, le dió 
deludo cumplimiento.

En esafeclia sepuede considerar que cesò 
la venta de estos sellos, aiin cuando, aisla- 
damente, se continuara empleando uno que 
otro, de los que existfan en poder del público.

V

Pasamos Л ocupamos ahora de uno de los 
puutos mús importantes del estúdio que es
tamos haciendo: el referente á Ias pretendi
das reinipresiones.

Desde el afio 1866 se ha croldo y aún se 
continua creyendo que, tanto los sellos con 
número pequefio, como los con número 
grande, fueron reimpresos, siendo Ia única 
ra/.ón do tal creencia, el haber Megadó ît 
Europa, en dičim ano, una cantidad impor
tante, de esos sellos, sin usar; creencia que. 
se robnsteció á causa ilei y a mencionado 
luiUazţ/o, licclio linee pocos nfios, y cl que, 
casi en su totalidad, tomé el camino del 
extranjoro.

Es indudablo que, cuando se ve de pronto 
aparecer en el mercado, grandes cantidadcs 
nuevas, de una emisién de sellos postales 
euyo sobranto no se sabe que haya sido 
vendido por el gobierno emisor, lo primero 
quo silponen los coleccionistns es que esos 
sellos son el producto de una reimpresién, 
suposieién muy natural, puesto que se fun
da en infinidad de hechos prácticos, de 
modo que niuy explicable es la creencia 
que ha exiâtido sobre el origen de la gran 
cantidad de estos sellos que se ha despn- 
rramado en el mundo entern.

Sin embargo, nosotros podemos rechnznr 
en absoluto esa idea, y vamos á dar las razo- 
iiesen que para ello nos fundamos, esperando 
sean consideradas suficientes por aquellos 
que hasta ahora creen, ó por lo menos sos- 
pechan, qne la reimpresién ha existido.

Si esle estúdio hubicra de ser leido solo 
por argentinos, no nos tomaríamos ese tra- 
bajo, pues seria perder tiempo tratar de 
convencer Д convencidos; pero, como se
rén, sobre todo, los extranjeros quienes lo 
lean, y como es fueta del pals donde se ha 
creldo y se continúa creyendo en la reim- 
presión, no podemos prescindir de fundar 
nuestra aserción.

Antes de todo diremos quo reimpresión 
oficial no lia existido.

El Gobierno del Paraná no tnvo oportuni- 
dad de hacerla; se derrutnbé repentinamen
te cuando los sellos estaban en uso y á su 
caída quedé un fiierte stock de clios.

Se lia diclio que se cfccuió en 1866, es đe- 
cir, durante el Gobierno dei seňor General 
Mitre, que sucedió al de la Confedcración; 
pero, si nsl fuora, losabrlamos oficialrnente, 
pues en la operáción liabria intervenido el 
Director General de Correos don Gervasio 
A. do Posadas, quien no habria dejado de 
flaccido constar en su Armario de Correos, 
como lo hada con todo aquello que se refe
ria á sellos postales.

Adomán, el 24 de Septieinbre de ese mİH- 
ıno ano 1866, el seňor Posadas quemô se
llos por valor de $ 3.412 (24) que, en diversas

(21) Kl scflor Mocnu dice, y cl sefior Jaquier replie, 
<1 ne la Administraciju General (le Correos recoglđ 
ins sellas que quedaban en ias diversas sucursale« y 
los lil/.o quein&r el 21 de Septlembrc de îSiHi. Kl geflor 
Moens tnidujo mal el Anunrlo de Correo*, de donde 
tornò el dato. 1,а quem* que se il 17.o en osa fecha eg 
la quo mencionamos en el texto y fűé la única quo 
se efectuú.
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fechas, le habiaii sido enviados por la Con- 
taduria Nacional y por la Adrninistración 
de Rentas del Rosario, procedentes de Ca- 
tamarca, Rioja y Corrientes, de modo que 
mal se concilia una reimpresión cuando se 
quemaban los sellos.

Para el caso de que no se considerara 
bastante lo que precede, agregaremos que 
hemos revisado cuidadosamente el Archivo 
del Correo y no hemos encontrado la menor 
referencia A tal asunto.

No se debe tampoco olvidar que jamás el 
Correo Argentino ha lieclio reimpresión de 
los sellos que ha usado.

Descartando, pues, la reimpresión oficial, 
como forzosamente tenemos que hncerlo, 
quedaria la posibilidad de una privada; pe
ro, ̂ quièti podrla haberlahecho? Los sefiores 
Carlos Rivière y C.a, no pudieron efectuarla, 
pues en su poder no estaba la matriz, ni las 
piedras de impresión, A j uzgar por las ins- 
trucciones que el Ministro diera al Coronel 
Espejo al conferirle el nombramiento para 
vigilar la impresión, y, dada la seriedad y 
escrupulosidad de diclio Coronel, A quien 
tuvimos el honor de conocer personalmen
te, no podemos admitir que dejara de cum- 
plir estrictamente esas instrucciones.—Lo 
más probable, casi seguro, es que terminada 
la operáción, por lo menos las piedras de 
impresión fueran borradas, con tanto ma
yor motivo cuanto que, siendo bastante 
grandes, de un tamafio no inferior A 325 
milímetros por 440 milímetros, represeuta- 
ban un valor de aiguna importancia, sobre 
todo en el Paraná y en aquella época.

Podria, es cierto, haberse conservado la 
matriz ó los transportes parciales y haber 
algo de ello caldo en manos de algún par
ticular, quien podria haber verificado la 
reimpresión; pero, entre la posibilidad de 
que el hecho se produjeray su realizáción, 
hay una gran distancia, y hasta ahora no 
existe el menor indicio de que él haya teni- 
do lugar: jamás se ha podido sospechar si- 
quiera, ni dónde, ni cuAııdo, ni quién pu
fiiéra haberla efectuado.

Los datos que hemos dado, desconocidos 
hasta ahora, sobre las eantidades emitidas, 
podrian servir de argumento A los que 
creen en la reimpresión, porque, en reali
dad, la emisión fué relativamente pequena 
y grande es la cantidad que existe en el 
mercado. ,-Cónio se explica esto, se dirá, si 
no existe reimpresión?

Ei argumento podria parecer serio, asi es 
que nos apresuramos á decir que lo es sólo 
en apariencia.

Seguii los informes que nos lian dado los 
sefiores О. у М., compradores del lote subs- 
traido del depòsito de la Aduana, él se eom- 
ponia aproximadamente de:
250.000 sellos de 5 cents. cou N.° pequeno
40.000 » » 10 9 9  9 9

20.000 » » 15 9 » 9 »
30.000 » » f) » » » grande
4.000 » » 10 » » 9 »
4.000 » » 15 » » » »

sea en todo por un valor nominal de pesos
22.000, A lo que hay que agregar lo que
existia anteriormente en el mercado euro-
peo, pues aqui, en Buenos Aires, no habia 
en plaza existência algıma, estando obli- 
gados los comerciantes de sellos A pedirlos 
al extranjero. Ahora bien: ,;qué cantidad se 
usò en el Correo de la Confedeiación du
rante los cuatro a fi os, poco mås ó menos, 
que esos sellos estuvieron en circulation?

No tenemos, desgraciadamente, completo 
ese dato; pero, podemos, sino reemplazarlo, 
calcular, poco mas ó menos, emil fué el con
sumo que se hizo en las diversas províncias, 
valiéndonos para ello de datos oficiales que 
han sido publicados en «El Nacional Ar
gentino» del Paraná y en el Anuário de 
Correos de Buenos Aires.

Cuando se iban A poner en circuiamoli 
esos sellos, la Contaduria General del Pa
raná ealeuló, como y a lo hemos visto, que el 
doble de la renta anual de correos de toda 
la Confederation era de $ 17.000, lo que pa
ra cuatro aftos daria $ 34.000; pero, ese cál
culo que seria aceptable para el ano 1858, no 
lo es para los posteriores, aim cuando en la 
renta de correos figurában algunas entra
das ajenas ai prodncido del pago previo 
del porte de la correspondência: no lo acep- 
tamos, pues; pero, sin embargo, es ese un 
importantisimo antecedente oficial dei que 
no se puede prescindir.

Aunque parciales, tenemos otros datos 
posteriores y concretos.

En Septiembre de 1860, el Gobierno de la 
Confederación eneargó al Administrador de 
Correos de Buenos Aires, senor Posadas, 
proyectara la reorganizáción de los correos 
do aquélla, quien, para poderio hacer, man- 
tuvo correspondência con todos los Adminis
tradores de Correos de las diversas provin- 
eias y, entre las preguntas que les bacia,
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figurába precisamente la de cuftl era el con
sumo de sellos postales, por ano ó semestre.

Xo todos los administradores le mandarmi 
el dato que nos interesa, porque no lo te
nian, pues, como sabemos, no eran ellos los 
que vendian los sellos; pero, a I gumos solici- 
taron el informe de los funcionários encar
nados de esa venta y lo remitieren al senor 
Posadas,

Los administradores de correos del Rosa
rio, Mendoza y San Luis, iudicaron el con
sumo del ultimo semestre; los de Córdoba, 
Salta y Catamarca, fijaron el consumo men
sual; el de Corrientes precisò la venta total 
durante el aňo I860 y el de San Juan se li
mitò á deeir que la venta era casi nula.

De esos datos resulta que esas adminis- 
traciones consumieron durante el mencio
nado afio de 1860, el siguiente valor nomi
nal en sellos postales:

Rosario.................................  $ 3.922
Córdoba (comprenđiđas otřas

pequenas entradas). . . . . . .  » 1.200
Salta..................................... » 600
Mendoza...............................  » 828
Corrientes............................  » 342
Catamarca........................  » 240
San Luis..............................  » 229

7.361
Agreguemos, exageradamente, para las 

provindas restantes, $ 5.000 annales, exa
geradamente repetimos, porque exceptuan- 
do Entre Rios (25), las otras no tenian im
portância algunay seguramenteentre todas 
ellas se estaria lejos de hacer ese consumo; 
sín embargo, queremos expresamente exa
gerar estas cifras, para evitar toda duda al 
respecto.

De acuerdo, pues, con esas cantidades, te- 
nemos que eu euatro anos se habria vendido, 
á lo sumo, sellos por valor de unos $ 49.500.

Adicionamos ft esta suma la cantidad de 
$ 3.412, que, como ya hemos dicho, quemó

(25) En 1SIÌ3 зе calculi) que el consumo de la ciudad 
del Parami, para un semestre, era de sólo 8 450.

el senor Posadas, el 21 de Septiembre de 
1866, segim consta en el Anuario de Correos 
de 1867 y el valor de los sellos substraidos 
de la Aduana, de que también hemos habla- 
do, y que representa unos $ 22.000. con to
do lo cual no Itegamos ft un total de$ 75.000.

Habiendo alcanzado la emisión à un va
lor de $ 97.725.60, nos queda todavia un so- 
brante de cerca de 23.000 $, que representa 
algunos cientos de miles de sellos, de donde 
saldrian seguramente los que se remitieron 
ft Europa en 1866 y tal vez en otros anos.

Como se ve, el dato relativo à las canti
dades emitidas, no sólo no es argumento Л 
favor de la roimpresión, sino que, por lo 
contrario, sirve para explicar la razón de ser 
de la gran cantidad que quedó sobrante y 
hace desaparecer el motivo único que ser
via de fundamento ft la creencia en esa 
reimpresiòn.

Abundando los sellos mievos y siendo re
lativamente raros los usados, el valor co
mercial de éstos es mucho mayor que el de 
aquéllos, asl es que, comerciantes de elás
tica concieneia, han imitado los antiguos 
inatasellos, inutilizando con ellos muchos 
ej em pl ares que venden como si fueran real
mente usados. Ademfts, no sólo se han fal
sificado matasellos, se han substraído tam
bién algunos de los antiguos, y, como es 
eonsiguiente, en este caso sólo por la tinta 
usada es posible distinguidos y con no po
ca dificultad algunas veces.

A fin de ayudar à reconocer, por lo me
nos, los primeros, agregamos la reprođue- 
cióii de unos pocos de los antiguos mata
sellos; es este un estúdio que queda por 
hacer y que no nos animamos ft emprender 
porque no hemos podido reunir el material 
necesario; otro que disponga de él pođrft 
realizarlo; mien tras tanto, damos por termi
nada la tarea que nos habiamos impuesto, 
que se limitaba á estudiar los sellos y haeer 
su historia.



— 42 -

franca
Gualeguaychů

AtiEKCFA
m m i î i g M t  

л ĎftíL 25 tel86Í

Oïl
<§* 26 %  

ä r  s .:t , I
%  62 ,4F
^  *  v

плод
Corrientes

F R A N C A

Goya

RANCA &■
4 y>« L ã t » s  ̂

Santiago del Estero

S í  I А С  О 
L ÎS T B K O FRAWcff  (f iO M P 'Ö W á



-  43 -

San Luis

ч F I A N C A  '  (  F R A H C A

^ t N l H Q C ^ ’  4  A ?  W N J U t í ^
- - ■• .:■ < {»tiCrtOA

Catamarea

ATS С; Å
T u сшп å n

9





AP UNI) IC E

Regolamento para las Ađminietraciones 
de Correos

Paraná, .luulo K de 1ЙГИ.

IÍ1 Vicepresidente du la Confederaeión 
Argentina:

Oldo el informe de la Administración Ge
neral de Haciendu у Crédito, у establecidas 
las Mensajerla« Argentinas Nacionale«, hu 
acordado у decreta ; — Kl aiguiente regia
munto para las adminiatruciones de correoa 
de la Co n federaci ón, у para la direccióii de 
postas y caulinos.

TÍTULO I

DB t.AH ADMINIHTRACIONES DB CORREO«

Articulo l.° No se puudu viajar por las 
postas de la Confederacióii exigiundode los 
maestros do ella« los servicios y obligacio- 
nés que les impone este Keglainento, sin el 
pasaportu de la Adininistración do Correo« 
de la ciudad de donde su sale.

Art. 2." Todo carrua.jo ocupado por per
sonas ó con carga, que viaje por la posta, 
oxeepto las inensajcrias nacionale«, pagani 
por todo derecim de pasaportu contro pesos 
en la Administraciju de Correo« do la ciu
dad de donde «alga. Toda persona quo vinje 
por la posta pagarA por derecim de pasa
portu un pU6 0 .

Art. И." La Administración do Correo« lia- 
rà coriHtar un el pasaportu el nùmero de 
calmilo« que delie dar la posta.

Art. 4." Todo viajero por la posta, puede 
sur conductor, si le conviene, de In corres
pondência que la Administración respectiva 
de Correos quisiere confarle, y en tal caso, 
el pasaporte seni sin derecim, pero expresa
rA que se lleva correspondência.

Art. Г).° Los pasaportes de una Adininis- 
tración servirAn para todas las del trànsito 
liasta su destino, quedando inùtile« después, 
lo misiím que si liuliiesen pasado troiata 
dia» de la fucila en que fueron sacado«.

Art. (i," Ningiina региона, no llevaiido pa- 
saporte ex prono do la respectiva Adminis
traciju de Correo.«, ó d<ì lus autoridades 
locales, podrA conducir correspondência por 
la carrera de posta« donde bay correo« es- 
tahlecidos.

ArL. 7." La« cartas, impreso« y todo pa
quete de correHpoudcnciu, que vengali A mia 
ciudad por buques nacionalu« ó exlranjo- 
roH de dentro ó filerà do la Confederarmi),

ó conducidos por tierra por persona« que no 
soan correistas nacionale« ó conductore« 
extraordinários con pasaporte, al clecto de 
las autoridades do lu Coiifcdernción, debe- 
rAn en los puertos poner.se en mano del 
comandante del Resguardo en la primera vi
sita, y donde no baya l ’uertos, en la Adtni- 
nietración de Correo«. El capitan del buque 
en su caso, ó el conductor de las cartas en 
otro, tomarán, «i lus conviene, un recibo de 
las carta« y paquetes entregados, y con ól 
podrán cobrar eu Io« primeros tre« dias sub- 
siguientes solamente de la Administración 
ito Correo«, medio real por cada carta ó pa
quete entregado.

Art. H." tiueda abolido el pasaporte por 
cuenta del Estado, excepto para conducto
ren extraordinário« de pliegos ó correspon
dência. oficial, despachados por las adminis- 
traciones de comme, ó por las autoridades 
de la Coiifederaeión, sean nacionale« ó lo
cales, civile« ó militares.

Art, il.” Los empinados ó persoims que en 
servido público viajen por cuentadel Esta
do, serAn provisio« del viàtico correspon- 
dieiilc, ó «e Íe« pagarA la cucuta de lo«gas
tos que liubieren heclio en su« transporte«.

Art. 10. Queda abolido el derecim que se 
cobraba con la denomitiacióii do dècima del 
viaje, en lá« adminislraciones de correos, A 
los viajero.« quo salen A transitar por las 
ciudad«« ile la Confederacióu: este derecim 
queda,sin embargo,vigente para laremiHión 
<le cartas ó paquetes particulare« por posta 
extraordinária corno so practica.

Art. 11. Queda abolido igualmente el de
recim que se cobraba A los pasajeros, de 
dos pesos por persona, con la denominación 
de pase.

ArL. LJ. Las cartas, pliegos y paquete«, 
pagarAn en la respectiva Administración de 
Correos en rázó n de la siguiento tarifa: Por 
cada carta ó paquete de cartas no cxcedien- 
do el peso de 4 ad armes, 1 real.—Excedien- 
do el de I adarmes y no el de H, ] y medio 
Id.—Excediendo el de H y no elde 12, 2id,— 
Excediendo el de 12 у no el de 1 onssa, 2 y 
medio id. - Excediendo el de una onssa, îl id.

Los paquet«« de impreso« pagarAn A rassón 
de un medio rea! por cada cuatro pliegos.— 
Los certillcados sencillos pagarAn (i id.— 
isis id dobles pagarAn 12 Idem.

Art. 1.4. El porte de cartas debe ser [ta
gadó en la Adiiiiiiistrnción de Correo« de 
donde «alen las cartas.

Art. 14. Las cartas ó paquete« quo no 
sean franqueado« on la estafeta que «lespa-



TÍTULO IIIche, pagarán en su destino el doble de la 
tarifa anterior. No se comprcnden las que 
se reeiban por el articulo 7,°, que sólo pa- 
garàn corno si se franqueara».

Art. 15. Toda correspondência queda su
jeta â esa tarifa, excepto la oficial ó parti
cular dirigida ó remitida por el Presidente 
y Vicepresidente y Ministros de Estado de la 
Confederación, y la que de oficio se dirija ó 
remita por los Gobernadores ó Ministros de 
las províncias, ó por empleados civiles, in
cluídos los Senadores y Diputados durante 
su permanência en el Congrese, militares y 
religjosos acreditados con el respectivo se
llo, ó haciendo constar esta especie.

Art. 16. La correspondência, dinero, en- 
coiniendas y equipajes que vayan por los 
co: reos y por las mensajerlas nacionales, 
quedan amparados por las garantias cons- 
titucionales y asegurados con la responsabi- 
lidad (jue reconocen las antiguas ordenan- 
zas de correos.

Art. 17. Las cartas del interior para el ex- 
tranjero, y Buenos Aires por ahora, deben 
venir francas hasta el Rosario, interin no 
ocurra ningún arreglo eon los paquetes, ó 
con el respectivo Gobierno.

TÍTULO II

DE LOS PASAJEROS

Art, l.° Todo individuo que solicite pasa
je deberá comprar en la respectiva Admi- 
nistración de Correos un boleto que le será 
dado, segùn tarifa, con et nùmero del asien- 
to, y con 61 será reeonocido corno pasajero.

Art. 2.° El boleto anterior por ningún 
motivo puede ser transferido, devuelto ni 
servir para otra ocasión, ni disminuir su 
valor; massi el pasajero avisare en la Admi- 
nistración de Correos veinticuatro horas 
antes de salir las mensajerias, que no verifi
cará su viaje, podrá devolver el boleto de 
pasaje, y se le entregará la milad de lo que 
Îmbiere costado.

Art. 3.° Ningún pasajero podrá llevar más 
que una y media arroba de peso de equi
pajes: el excedente pagará según la tarifa 
de fletes.

Art. 4." Todo pasajero deberá hallarse en 
la Administración algán tiernpo autes de la 
salida de las mensajerias, la que será anun
ciada por un toque de cometa media hora 
antes.

Art. 5.° Irá á cargo de las mensajerias un 
conductor con quien deberån entenderse los 
pasajeroH por cualquier oeurrencia durante 
el trànsito.

Art. 6.° Los pasajeros se proveerAn å si 
mismos de alimentos y bebidas, para lo que 
en las mensajerias se íes franqueará lugar.

Art. 7.° Antes de llegar al destino recoge- 
rá el conductor el boleto de cada pasajero: 
y reunidos los entregará ála Administración 
de Correos del destino, y su administrador 
comprobará con ellos el nùmero que la guia 
ó aviso exprese.

DE LOS CONDUCTORES DE LAS DILIGENCIAS 
NACIONALES

Art. l.° El conductor que se nombre en 
ladireccíón general de diligencias,deacuer- 
do con la Administración de Correos, será 
reputado correlata y firmará un inventario, 
que se archivarà, del carruaje que se le en
trega y todos los utiles pertenecientes al 
mismo.

Art. 2.° El conductor de las mensajerias 
recibirà en cada viaje una planilla ó guia 
de la Administración de Correos, en que 
conste el numero de pasajeros, nombres, 
apellidos, cartas, encomiendas, equipajes, 
dinero y cuanto contenga el carruaje que 
salga, y dará cuenta al conductor.

Art. 3.° Será obligacióii del conductor ba
llarse presente euando se cargue el carrua
je, que siempre lo härän el capataz y peo- 
nes del mismo; y cuidará tenerlos dispuestos 
y reunidos el dia anterior à la salida.

Art. 4,° Deberá atender å los pasajeros 
en todo, eonsiderándolos y proporcionftndo- 
les la mayor eomodidad conforme al regia- 
mento, que cuidará, para mayor inteligên
cia, no falte en ninguna posta ni coche.

Art. 5.° Siempre que la mensajeria pare, 
vaseaen posta ó en el camino, la examina
rá A fin de precaver cualquier accidente 
desagradabie, y en caso de tältar algo, pro- 
eurará repararlo del mejor modo posible.

Art. 6.° Procurant que las jornadas sean 
de veinte legmas, y no excedan de veinti- 
cinco.

Art. 7.° Hará ensebar las rueđas una vez 
al dia, y más si fuere necesario.

Art. b.° No permitirá se saque nada del 
carruaje, registrado en la planilla, que no 
sea bajo su inspecciôn; pues todo corre ba- 
jo su respor.sabilidad.

Art. 9.“ A la llegada á las administracio- 
nes hará entrega de la planilla y su conte- 
nido.

Art. 10. Descargada la diligencia, Ia hará 
colocar en el galpón destinado para la mis
ma; y reconocido si algo falta en ella, dará 
aviso á la administración, procurando que
de corriente el dia á la salida anterior.

Art. 11. Procurará no salga nunca la di
ligencia sin que los peones la hayan lava
do, ensebado y sacudido interiormente.

Art. 12, Cualquier duda que se le ofrezea, 
insubordinaeión de los peones. ó faltas que 
cometan, dará cuenta inmediatamente á su 
llegada a la administración.

Art. 13. No permitirá duerma nadie den
tro del carruaje, y si podrá verificarlo él 
mismo, para custodiar su contenido.

Art. 14. Avisará á los pasajeros una hora 
antes de la salida, para que tengan tiempo 
de acomndarse y tomar algùn alimento si 
les conviene.

Art. 15. Procurará durante el trànsito no 
detenerse más que para almorzar, pues está 
en el interés de los pasajeros llegar lo más 
pronto posible Л la estación, evitando de
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todos modos viajes de noehe, solamente en 
caso de mucha necesidad.

Art, 16. Siempre que se le presente algim 
pasajero durante el trànsito, podrà aeeptar- 
lo habiendo asiento vacante, debiendo ano
tar en el diario que Ilevará de las horas 
de entradas y salidas de Ias estaciones y 
dernås ocurrencias del trânsito, y lo entre
gará å su llegada á la Administraciju de 
Correos.

Art. 17. No permitira, al ìlegar al termino 
de su viaje, descienda del carruaje ningún 
pasajero hasta la administración, â fin de 
que ósta pueda eerciorarse de su nùmero.

Art. 18. Si durante el trànsito encuentra 
algim obstáculo que tenga tendencia á im
pedir la eeleridad y comođidad del carrua
je, ya sea en los eaminos, postas ó falta de 
eumplimiento de los empleados, lo anotará 
y avisará á su llegada á la administración.

Ait. 19. Los conductores deben tener muy 
presente que el carruaje, intereses y pasa- 
jeros, van á su cargo y responsabilidad; por 
consiguiente, que para evitar cualquier ocu- 
rrencia desagradable, ks es preciso mucha 
vigilancia, puesto que el mås ligero descui
do podrå causar grandes é irreparables 
pérdídas.

Art. 20. El conductor de los carruajes es 
durante el viaje el jele de la mensajerla y 
tiene â su cargo este reglamento; y ïe toca 
por tanto cumplirlo y haccrlo cumplir, sal
vo el derecho de los pasajeros á quejarse en 
su destino.

TÍTULO IV

DE LOS MAESTROS DE POSTAS, SUS DERE- 
CHOS Y SUS OBLIG ACIONES

Art. 1,° Los maestros de postas manten- 
drân inmediato â la casa treinta caballos 
mansos, sanos y sin malas propiedades, para 
el servicio de las mensajerias nacionales, 
de los correos y pasajeros que traigan ca
ballos de la posta anterior, los que precisa
mente deberán manifestar el pasaporte de 
la Administración de correos de donde sa- 
lieron y nùmero de caballos que ocupam

Art, 2.° Tendrån desde la salida hasta la 
puesta del sol doce caballos en el corrai, 
para el servicio de las mensajerias y correos 
nacionales.

Art. 3.° Deben tener cuatro postillones 
cuando menos, y no pasarå de ocho, con 
facultad de nombrarlos y despedirlos con 
causa ó sin ella, por lo cual son responsa
bles dichos maestros de postas de sus ope- 
raciones: deben ser aquêllos de quince anos 
arriba de edad, á fin de que puedan llenar 
sus deberes, reducidos á ser ayudantes de 
los maestros de postas, A acompaiìar á los 
caminantes y volver los caballos á la posta.

Art. 4.° Para cada expedíción de A caba- 
llo debe darse un postillon y lo mismo por 
carruaje; mas si A la obligación que aquél 
tiene de acompaüar y volver los caballos 
A la posta, se agregare la de tirar A ia cin

cha ù otřas cosas, se le pagará medio real 
por légua A la ida.

Art. ű.° Darán alojamieiito sin pensión al- 
guna, â correos y pasajeros, disponiendo al 
efecto una habitación cómoda, decente y de 
seguridad, provista de catres, mesa, tinaja 
y demás ùtiies que sean precisos y condu
centes A la comodidad de los misinos. Pro- 
veerA A los pasajeros, por un justo precio, 
de los viveres que proporcione la localidad.

Art. 6.° Cobraràn las léguas que corres
ponda, segùn las que seňala el itinerario 
de postas aprobado en esta fecha, ó segùn 
las alteraciones que en lo sueesivo se apro

! baren por el Gobierno, A propuesta de la 
j dirección de eaminos y Administración de 
Correos.

Art, 7.° Cobraràn A los particulares que 
viajen con pasaporte de la Administración 
de Correos, medio real por légua si ocuparen 
caballos de silla y carga, y un real por los 
de tiro. A los que viajen sin el pasaporte 
dioho, se les servirá segùn se convenga en
tre el maestro de posta y el viajero. Por los 
que ocupen las rentas de correos y el Esta
do, se pagará un cuarto de real, si son de 
silla y carga, y medio real por los de tiro. 
Estos precios serån dobles al salir de las 
ciudades.

Art. 8.° Darán parte mensual ai maestro 
de posta que designará el Gobierno, para 
estación ó parada de las mensajerias nacio
nales, del nùmero de caballos existentes, 
bajas que hayan sufrido, rodados que ha
yan transitado, viajeros y caballos ocupa
dos por los mismos.

Art. 9.° Las postas estarán vigiladas y 
dependerán de la dirección general de pos
tas y eaminos: por consigliente, y á fin de 
regularizar bien este servicio, los maestros 
de postas, por medio de los conductores de 
las mensajerias nacionales, se dirigiran á los 
maestros de estación, y óstos Adieha direc
ción general para cualquiera dificultad que 
les ocurra, ó mejoras que propongan.

Art. 10. El maestro de posta de la esta
ción tendrá también la obligación de ins- 
peecionar en su distrito el estado de los ea
minos, de las aguadas, pasos de rios, etc., y 
avisar á la dirección de eaminos las mejoras 
que hnbiere que hacer.

Art. 11. Toda vez que los maestros de es- 
tación fueren ocupados para inspectores de 
eaminos en el desmonte ó composturas de 
ellos, en abrir cisternas, hacer aguadas, ó 
cosas semejantes, serán compensados de su 
trabajo á propuesta de la dirección de ca- 
minos, con aprobación del Gobierno.

Art. 12. Todo ei que viaje por la posta 
puede arreglar á dos léguas por hora, ai tro
te largo ó Д galope corto del caballo, segùn 
la práctica hasta aqui observada; si quisiere 
adelantar su viaje y de elio resulta la muer - 
te de algùn caballo, deberá pagarlo.

Art. 13. Están obiigados los maestros de 
postas á hacer conducir los pliegos de posta 
eu posta, ya seau del Gobierno, ya de par
ticulares, con pase de la renta ó de las au
toridades subalternas, que les será pagado
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por trimestre, como està establecido: son 
también obligados á dar eaballos á los pro- 
pios, chasques ó partes militares despacha
dos сои pasaporte de la autoridad competen
te, cuvo costo les sera abonado como de 
practica. Tanto por el interés de los maes
tros de postas, como por la seguridad de los 
viajeros, deberán aquéllos dar parte á la 
autoridad inmediata de cualquier t'uerza ar
mada desconocida que se les presente, co
mo también de lo que tenga tendencia á la 
seg'uridad de los viajeros.

Art. 14. Las casas de los maestros de pos
tas y los carruajes que viajen por euenta de 
la Administration de correos, además delas 
garantias coustitucioiiales, merecen también 
el respeto y consideraceli debidas ã ofici
nas dei Estado. Se recomienda â los pasaje- 
ros y maestros de postas una reciprocidad 
respetuosa en sus obligaciones.

Art. 15, Es obligation de los maestros de 
postas enarbolar una bandera nacional, que 
ha de mantenerse izada desde la salida hasta 
la entrada del sol, los dias en que deban 
llegar las mensajerias nacionales, como tam
bién los festivos. La dirección queda en- 
cargada de proveer á las postas la bandera 
indieada.

Art. 16, Los maestros de postas que por 
la situaciôn que ocupan, por seca, epidemia 
ù otro motivo, necesitaren ser habilitados Л 
euenta de los ser vicios al Estado, ocurrirån 
á la dirección de postas y caminos, la que 
propondrà al Gobierno lo que juzgue con
veniente para su aprobaciôn.

Art. 17. Los maestros de postas, para ser
io, deberán aceptar este regolamento y las 
obligaciones que les impone; para lo que se 
les pasarà copia de él, y firmarán la que debe 
conservar la dirección de postas y caminos.

Art. 18. Quedan vigentes las antiguas or- 
denanzas de correos y postas, y demás dis- 
posiciones que no contradigan éstas, parti
cutarmente las que coneeden excepción en 
cargos concejiles y alistamiento militar, å 
los maestros de postas y postillones.

TARIFA PARA LOS PASAJEROS POR LAS 

MENSAJERIAS NACIONALES

Un boleto para asiento en el cupè, valdrå 
á razón de dos reales por leg na. Un boleto 
para asiento en la rotonda, uno y tres cuar- 
tillos reales.—Un boleto para asiento en la 
carretilla, un real.—Todo equipajc exceden
te de la arroba y media de peso que deter
mina para cada pasajero el regiamente, pa
gará por cada arroba dos pesos, en Ia pro
porei ón que corresponda á dos pesos por 
cada ciento doce léguas. El pago del boleto 
y equipnje se hará en la Administraciôn de 
Correos cie salida, y se entregarán francos 
en el destino.

TARIFA PARA FLETES DE MONEDAS Ó ESPF.CIES
METÁLICAS, Y EN COM IEN DAS CONDUCIDAS
POR LAS MENSAJEUİAS NACIONALES.

Oro amonedado pagará á razón de medio 
por ciento entre Córdoba y el Rosario.—Pla
ta amonedada entre las mismas ciudades, 
uno — Oro en barra ó en polvo, lo mis- 
ino que amonedado, avallandolo á 17 pesos 
onza.—Plata en barra ó en pina lo mismo 
que la amonedada, avaluando á 10 pesos 
marco.—Las encomiendns pagarán un real 
por libra en cada ciento doce léguas. Las 
encomiendas de mucho volumen y poco pe
so, tendrán un predo convencional, entre el 
Administrador de Correos y el interesado. 
Entre otras ciudades ó lugares se cobrará 
por flete de las especies antedichas, en igual 
razón; temendo siempre presente que la ta
rifa supone ciento doee léguas de distancia, 
y que, de consigliente, según ésta se alar
gue ó se acorte, se aumentará y disminuirà 
en proporción, El tlete de encomiendas será 
pagado en la Administraciôn de Correos de 
salida, y se entregarán francas en el desti
no, lo mismo el flete de especies metálicas. 
— Ca r r i  l . — Mariano Fragueiro.


